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HABILITACION POZO N°4 

Vertedero Mocopulli (Ex Najar) 
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1. INTRODUCCIÓN  
 
La empresa ACONSER RESIDUOS SpA es titular de la Resolución Sanitaria N°1.169 de fecha 14 de 
noviembre de 1994, por la que se autoriza a instalar y operar un vertedero de Residuos Industriales 
en el sector Mocopulli, localidad de Pasquemó, comuna de Dalcahue, según consta en el certificado 
N°32 de fecha 26 de septiembre de 2017 extendido por el Jefe de la Oficina Provincial de Chiloé de 
la SEREMI de Salud de Los Lagos. 
 
El proyecto original del vertedero fue presentado al Sr. Director del Servicio de Salud LLanchipal con 
fecha 05 de septiembre de 1994; en la Memoria Explicativa se indica que el proyecto considera 
recibir descargas liquidas succionadas por camiones y elementos líquidos densos y, o sólidos, y 
señala las características de los pozos para líquidos y para sólidos que se construirán.  
 
Tras el informe afirmativo del Jefe del Programa sobre el Medio Ambiente del Hospital de Castro de 
fecha 26 de octubre de 1994 en el que señalaba que el proyecto presentado cumplía los requisitos 
exigidos y que el recinto podría habilitarse para ser destinado a recibir descargas de elementos 
sólidos y líquidos, el 14 de noviembre de 1994, el Director del Servicio de Salud emitió la Resolución 
Sanitaria N°1.169 por la que se autoriza a instalar y operar un vertedero de Residuos Industriales. 
Cabe señalar, que de acuerdo al Decreto 745 del 23 de julio de 1992 del Ministerio de Salud, y que 
era la norma que se encontraba vigente a la fecha de emitirse la Resolución anteriormente citada, 
se considera Residuo Industrial: “todo aquel residuo sólido o líquido o combinaciones de éstos, 
provenientes de los procesos industriales…” 
 
Por tanto, el Vertedero de Residuos Industriales Mocopulli está autorizado para recibir residuos 
industriales sólidos y líquidos.  
 
 
2. OBJETIVO 
 
El objetivo de esta “Memoria Técnica de Habilitación del Pozo N°4” que se presenta para su 
aprobación a la Autoridad Sanitaria es la habilitación y puesta en operación del pozo N°4 del 
vertedero Mocopulli. 
 
 
3. ANTECEDENTES GENERALES 

 
3.1 IDENTIFICACION DEL TITULAR 

 
Nombre de la Empresa ACONSER RESIDUOS SPA 
RUT 76.603.913-8 
Dirección Vertedero Mocopulli, Mocopulli Rural S/N, Dalcahue 
Teléfono 65-2263918 
Representante Legal María Aurora de la Rosa Hermoso 
RUT 14.731.188-5 
Teléfono +56 9 97897178 
Mail mdelarosa@aconser.cl 

 

mailto:mdelarosa@aconser.cl
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3.2 IDENTIFICACION DEL PROYECTISTA  
 

Proyectista  Alejandra Cárdenas Miranda 
RUT 16.158.732-k 
Título Ingeniero en Medio Ambiente y Manejo Costero 

 
 
4. SITUACION Y EMPLAZAMIENTO DEL VERTEDERO 
 
El vertedero Mocopulli se encuentra ubicado en el sector Mocopulli, en la comuna de Dalcahue, 
provincia de Chiloé, Región de Los Lagos. Está aproximadamente a 8 Km de la ciudad de Dalcahue, 
fuera del radio urbano, en un sector rural. Tiene acceso directo a la Ruta 5. Adyacente al vertedero 
se emplaza al Noroeste el Ex Vertedero Corcovado, al Sureste la empresa Melón Hormigones SA, al 
Este el predio de Juan Carlos Hernandez y Raúl Ricardo Cofré, al Suroeste la propiedad de Rosa Alba 
Nauto, al Este el predio de Alejandro Alvarado y al Sureste la Ruta 5 
 
El vertedero se emplaza en un predio propiedad de la empresa Aconser Residuos SpA de 6,48 Ha. 
de acuerdo a lo señalado en las escrituras de compraventa celebradas el cinco de mayo del año 2017 
e inscritas a Foja 1070 N°951 en el Conservador de Bienes Raíces de Castro.  
 

 
5. UBICACIÓN 
 
El pozo N°4 se ubica en la zona Nor-Este del vertedero, próximo al pozo N°1 en un sector plano 
ubicado al lado del camino existente.  
 
Las coordenadas son las siguientes: 5308700 Norte y 603200 Este 
 
 
6. CONSTRUCCIÓN 
  
El pozo N°4 se excavó en abril de 2019 utilizando maquinaria pesada.  
 
La geometría del pozo N°4 es de tronco piramidal invertido, con una base de 18 metros de ancho y 
30 metros de largo, coronamiento de 7 metros de ancho y 15 metros de largo y 11 metros de 
profundidad. El volumen de disposición estimado es de 3.000 m3. 
 
Tanto las paredes como el fondo del pozo se trabajaron con maquinaria especial a fin de obtener 
una superficie lisa que permitiese la adecuada instalación de la geomembrana destinada a su 
impermeabilización. Se sacaron piedras y material duro que pudiesen dañar la geomembrana. 
 
Atendiendo a lo señalado en el proyecto original, se instaló un cerco perimetral realizado en malla 
galvanizada y polines de madera, de 1,80 metros de altura rodeando el pozo. El portón de acceso es 
de 2 hojas, de 2,5 m cada una y se mantendrá permanentemente cerrado con candado salvo cuando 
se estén realizando trabajos en el pozo. Se reforzó la plataforma de entrada al pozo para el acceso 
de los camiones. 
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La tierra extraída del pozo se utilizó para el desarrollo de los taludes y trincheras de contención 
longitudinal, disponiéndose de material de cobertura para el pozo N°4. Igualmente se dispone de 
material de cobertura para el trabajo de cierre de los pozos N°1, N°2 y N°3. El acopio del material se 
realizó en las proximidades del pozo n°4. 
  
Para techar el pozo se utilizaron 2 rollos de malla raschell de 4.10 m. de ancho por 100 m. de largo 
de 80 gr. al 80%. Los paños se cortaron y se cosieron superpuestos. La utilización de malla raschell 
para el techo permite su retiro para realizar cobertura del pozo y añadir cal.  
 
La malla raschell se sujeta por un entramado de cuerdas por la parte superior e inferior, las que se 
afirman a los costados del pozo sujetándolas en unas anillas de fierro empotradas en dados de 
hormigón. A fin de asegurar el escurrimiento de las aguas lluvias el techo tiene pendiente hacia un 
lado (un agua), la cual viene dada por polines de 1.55 mt de alto que actúan como pilares. Los polines 
se fijan al suelo por medio de dados de hormigón de 40 cm x 40 cm. 
 
 
7 IMPERMEABILIZACIÓN 

 
Para impermeabilizar el pozo, se recubrió tanto el fondo como las paredes de una Geomembrana 
de Polietileno de Alta Densidad HDPE lisa, con un grosor de 1,0 mm fabricada por la empresa 
Neoplastic Filmes e Embalagens Plásticas Ltda, con domicilio en Rua Bernardo Guimarães, 234 – Vila 
Anastácio, ciudad de São Paulo, Brasil; y comercializada por la empresa Riegos Petorca Ltda. 
(empresa especializada en impermeabilización de tranques con HDPE). La geomembrana requerida 
para impermeabilizar el pozo fue de 1.254 m2.  
 
Para instalar la geomembrana se preparó previamente la superficie del pozo dejándola lisa y sin 
piedras u otros materiales que puedan romper o dañar la geomembrana.  
 
Al inicio de los trabajos de impermeabilización, la geomembrana se dispuso en una superficie lisa al 
lado del pozo, y se cortó en paños. Estos paños se colocaron en el interior del pozo (fondo y paredes) 
y se soldaron con doble cordón mediante termofusión.  
 
Los trabajos de soldadura los realizó el operador técnico calificado D. Lenin R. Ossandon C. RUT: 
8.756.358, certificado por el Centro de Ingeniería de Polímeros CIP CHILE. La soldadura de la 
geomembrana garantiza una perfecta impermeabilización del pozo, evitando fugas de líquidos 
lixiviados.  
 
Por la parte superior, la geomembrana se ancló a los bordes del pozo, insertándose en una cuneta 
perimetral recubierta de una capa de tierra 0.5 metros. 
 
 
8 CONDICIONES DE OPERACIÓN 
  
a. CONTROL DE GASES 

 
Se instalaron 4 chimeneas de PVC de 110 mm. ranurado de una longitud de 15 metros, situadas en 
las esquinas del pozo. 
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b. CONDUCCIÓN DE AGUAS LLUVIAS 
 

Para la conducción de las aguas lluvias se excavó una canaleta abierta, sin revestir, de 0,5 m. de 
ancho y 0.5 m de profundidad alrededor del pozo. Esta canaleta se excavó a continuación del talud 
que sirve de anclaje de la geomembrana en el borde del pozo, y a continuación de la caída de agua 
del techo, a fin de recibir el escurrimiento del techo. Las aguas lluvias serán conducidas hasta los 
desagües naturales existentes en el terreno. 
 
c. MANEJO DE OLORES  
 
Se realizará el recubrimiento de los residuos con una capa de tierra de entre 15 y 20 cm de espesor. 
En caso de recibirse decomisos, ensilaje, mortalidad o cualquier tipo de residuos que requiera un 
tratamiento especial, se esparcirá una capa de cal sobre los residuos a fin de evitar la generación y 
propagación de olores. 

 
d. MANEJO DE LIXIVIADOS 
 
Para el manejo de lixiviados se dispondrá de una bomba de achique conectada a mangueras que 
extraerán los líquidos lixiviados generados. Se dispone de dos bombas de achique: bomba 
sumergible de acero inoxidable marca IDEAL, modelo SUM 65 K que permite succionar aguas sucias 
y tiene un paso de sólidos de hasta 5mm y motobomba marca Honda, modelo WB30XH con 
capacidad para 1100 Litros/minuto. El suministro de electricidad para las bombas se realizará con 
un generador eléctrico de 3.300 W de potencia que funciona con gasolina. Se dispone de mangueras 
de 3” y de 4” de 10 metros de longitud cada una, las cuales se unen con acoples camlock para 
obtener la longitud requerida. La disposición de los lixiviados se realizará mediante riego sobre la 
superficie de los residuos dispuestos. 
 
e. OPERACIÓN 
 
La operación del pozo considera cubrir los residuos recibidos con una capa de tierra de entre 15 y 
20 cm. de espesor. Esta operación se realizará manualmente y, o, con maquinaria pesada y se 
utilizará la tierra acopiada en el vertedero para este fin. Adicionalmente, de ser necesario se 
esparcirá cal sobre los residuos a fin de evitar los olores. Se mantendrá control permanente sobre 
la generación de lixiviados a fin de evitar su acumulación en el fondo de la zanja.  
 
f. TIPO DE RESIDUOS 
 
Los residuos a disponer en el pozo estarán acordes a lo señalado en la Resolución Sanitaria N° 1.169 
de fecha 14 de noviembre de 1.994 y serán Residuos Industriales y lodos de fosas sépticas. 
 
Entre otros se recibirán los siguientes tipos de residuos industriales: 

- Ensilaje 
- Ensilaje deshidratado 
- Concentrado de ensilaje 
- Lodos hidratados 
- Lodos de sentinas 
- Lodos deshidratados 
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- Lodos con grasas y aceites 
- Mortalidad 
- Desechos de la industria acuícola 
- Conchillas 
- Desechos y restos de cultivos de mitílidos 
- Otros residuos industriales 
- Residuos asimilables a domésticos 

 
El porcentaje de humedad de los residuos a disponer en el pozo será menor al 85%. 
En caso de recibirse residuos con una humedad mayor serán acondicionados con serrín, y, o tierra 
previo a su disposición final 
 
 
 
 
Alejandra Cárdenas Miranda 
RUT: 16.158.732-k 
Ing. en Medio Ambiente y Manejo Costero 
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Castro, l-6 de octubre de 2018

Señor

Cristia n Araneda Gonzalez
Jefe Oficina Provincial de Chiloé
Seremi de Salud

Castro

SOLICITA APROBACION DE PROYECTO Y AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO

María de la Rosa Hermoso, RUT 14.731.188-5 como representante legal de la empresa ACONSER
Residuos SpA, RUT 76.603.913-8, con domicilio para estos efectos en calle Nueva Oriente 4, N"551-3, of
3l-3, Valle Volcanes, Puerto Montt; Celular 9 9789 7178 y correo electrónico mdelarosa@aconser.cl

Por la presente vengo en señalar que el proyecto original del Vertedero Mocopulli, Ex Najar, fue
aprobado el 14 de noviembre de 1994 por Resolución Exenta '1L69, y en él se señalaba que se
construirían pozos para disponer residuos sólidos, residuos líquidosy pozos para ambos residuos.

Es por esto que se presenta a la Autoridad Sanitaria el proyecto de Habilitación del Pozo N'3 para
su aprobación y autorización de puesta en operación.

Adicionalmente, quisiera señalar que como es de conocimiento de esa Autoridad Sa¡itaria
próximamente dará inicio la temporada alta del salmón, estando previsto que nuevamente se produzcan
Floraciones de Alga Nocivas y se necesiten instalaciones debidamente preparadas para poder disponer la
mortalidad de salmones, Es por este motivo, y efectos de poder realizar las adecuaciones necesarias a

tiempo, es que solicitamos se apruebe y autorice la puesta en operación del pozo N'3 a la mayor
brevedad posible.

Documentos adjuntos:
- Memoria Técnica y Planos
- Resolución Sanitaria 1,16911,994

Certificación cambio razón social Vertedero
Comprobante Pago

Residuos 5P¡
.76.603.913'8



ffi&1rffiffi"W

PROYECTO TECNICO DE HABILITACION POZO N'3
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L. ANTECEDENTES

La empresa ACONSER RESIDUOS SpA con RUT 76.603.913-B es titular de la Resolución
Sanitaria N"L.169 de fecha 1-4 de noviembre de 1994, por la que se autoriza a instalar y
operar un vertedero de Residuos lndustriales en el sector Mocopulli, localidad de
Pasquemó, comuna de Dalcahue, según consta en el certificado N'32 de fecha 26 de
septiembre de 20L7 extendido por el Jefe de la Oficina Provincial de Chiloé de la SEREMI

de Salud de Los Lagos.

El proyecto originaI del vertedero fue presentado al Sr. Director del Servicio de Salud
LLanchipal con fecha 05 de septiembre de 1994; en la Memoria Explicativa se señala que
el proyecto considera recibir descargas liquidas succionadas por camiones y elementos
líquidos densos y, o sólidos, y señala las características de los pozos que se construirán
para tales efectos.

Tras el informe afirmativo del Jefe del Programa sobre el Medio Ambiente del Hospltal de
Castro de fecha 26 de octubre de 1994 en el que señalaba que el proyecto presentado
cumplía los requisitos exigidos y que el recinto podría habilitarse para ser destinado a los
fines solicitados, el 14 de noviembre de 1994, el Director del Servicio de Salud emitió la
Resolución Sanitaria N"1-.169 por la que se autoriza a instalar y operar un vertedero de
Residuos Industriales.

Cabe señalar, que de acuerdo al Decreto 745 del 23 de julio de 1-992 del Ministerio de
Salud, y que era la norma que se encontraba vigente a la fecha de emitirse la Resolución
anteriormente citada, se considera Residuo lndustrial:"todo aquel residuo sólido o líquido
o combinaciones de éstos, provenientes de los procesos industriales..."

2. OBJETIVO

El objetivo del presente "Proyecto Técnico de Habilitación del Pozo No3" que se presenta
para su aprobación a la Autoridad Sanitaria es la habilitación y puesta en operación del
pozo N"3.

3. PROYECTO TECNICO

El proyecto considera los siguientes ítems:

1. Antecedentes del pozo.

2. Construcción del pozo.
3, lmpermeabilización del pozo,

4. Manejos lixiviados.
5. Manejo gases.

6. Sistema de conducción de aguas lluvias.

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-8
Nueva Or¡ente 4, N' 5013, Of .312, Valle Volcanes, puerto Montt Fono +56 652263918, Celular: +56997897178
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3.L Antecedentes del pozo

El pozo N"3 se ubica en la zona Nor-Este delvertedero, en las siguientes coordenadas

Punto Coordenada N Coordenada E

Pozo N"3 5308857 6033L2

Dimensiones:
15 metros de ancho; 19,8 metros de largo y 6 metros de profundidad.

3.2 Construcción del pozo

Según documentación manejada por ACONSER Residuos SpA, el pozo N"3 se excavó en el
año20L2, cuando se presentó para su aprobación a la Autoridad Sanitaria el proyecto de
autorización de Nuevas Zanjas. Dicho pozo estaba considerado para el depósito de
decomisos.

Durante el primer semestre del año 2018, mediante el uso de maquinaria pesada se
mejoró el talud a fin de incrementar las condiciones de seguridad del pozo. lgualmente, se
mejoró el fondo a fin de obtener una superficie lisa que permita la adecuada instalación
de la geomembrana destinada a su impermeabilización.

Atendiendo a lo señalado en el proyecto original, se instaló un cerco perimetral de 1,80
metros rodeando el pozo. Para el ingreso de los camiones se reforzó la entrada con
material hormigonado y se instaló un portón de acceso, el cual sólo se abre para permitir
el ingreso de estos.

Para techar el pozo se utilizará una malla rachel, la que será soportada por cables de acero
sustentados por pilares de fierro empotrados en dados de hormigón y fijados a barras de
fierro con tensores hormigonados al terreno.

3.3 lmpermeabilización del pozo

Para impermeabilizar el pozo, se recubrirá tanto en el fondo como las paredes de una
Geomembrana de Alta Densidad HDPE lisa, con un grosor de l-,0 mm fabricada por politex.

Para obtener una óptima impermeabilización, evitando fugas de líquidos f¡*¡u¡uOor,*".#i*iii:
soldará la geomembrana utilizando los servicios de una empresa especialista en etpffi, -

los pilares del techo y la geomembrana se realizará a partir de unos injertos de HDd
,,ii.i,dados que serán soldados a la geomembrana.

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-8
Nueva Oriente 4, N" 5013, Of .312, Valle Volcanes, Puerto Montt. Fono +56 65 2263918; Celular: +56 g g78g7]g
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La geomembrana se anclará a los bordes del pozo, según se describe en el Documento
Anexo Detalle 3.

Para la instalación de la geomembrana, ésta se dispondrá en una superficie lisa,
procediendo a ser cortada en paños de acuerdo al tamaño y la forma del pozo.
Posteriormente, estos trozos se llevarán al pozo y se extenderán sobre Ias distintas caras
interiores para 9er unidos mediante termofusión por un operador técnico calificado
perteneciente a la empresa anteriormente señalada. En los documentos anexos se
m uestra n i mágenes referencia les del proceso a nteriormente descrito.

3.4 Manejos lixiviados

El pozo N"3 contará con un sistema de manejo de lixiviados conformado por:
- Cámara receptora de lixiviados
- Tubo captador de lixiviados.
- Bomba de impulsión.

EI sistema funciona a partir de la llegada de los líquidos percolados a la tubería dispuesta
en el fondo del pozo, la cual tiene una pendiente del2% que asegura la posterior llegada
de estos a una cámara de captación.

El tubo captador de lixiviados es una tubería ranurada, y se encuentra recubierta de
material granular (gravilla redondeada) a fin de evitar obstrucción de las ranuras.

Una vez que el lixiviado llega a la cámara receptora, será bombeado con una bomba
sumergida que devolverá los líquidos nuevamente al sistema.

Mayores antecedentes en Documentos Anexos Detalle 2 y planta pozo.

3.5 Manejo de gases

Se instalarán 4 chimeneas de PVC ranurado rellenas de gravilla, lo que garantizará la
conducción de los gases al exterior.

Mayores antecedentes en Documentos Anexos Detalle 4 y planta pozo.

3.6 Sistema de conducción de aguas lluvias

Para la conducción de las aguas lluvias, el pozo será circundado por
lluvia construida a continuación del anclaje de la geomembrana al
Detalle 3 de los Documentos Anexos.

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-8
Nueva Oriente4, N" 5013, Of .3L2, ValleVolcanes, Puerto Montt. Fono +5665226391,9; Celular: +56g97Bg717g
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DOCUMENTOS ANEXOS

Fotografías:
Mejoras Talud Pozo N"3

lnstalacíón y soldadura de geomembrana (lmágenes referenciales)
Certificado lnstalador autorizado que realizara la termofusión
Plano de Ubicación Pozo N"3 Vertedero Mocopulli
Vista Pozo N'3
Planta Pozo N"3

Corte A-A
Corte B-B

Detalle 1
Detalle 2
Detalle 3
Detalle 4

ánser Residuos SPA

Rut.' 76'603'913'8

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1.L

Firmado:
Salathiel González Bustos
lngeniero Civil Químico
RUT: 7.735.488-3

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-8
Nueva Oriente 4, N" 5013, Of .31,2, Valle Volcanes, puerto Montt Fono +56 65226391,8; Celular: +56997897178
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Estirado, corte y termofusión de geomembrana (imágenes referenciarer) .. '

ACONSER Resrduos SpA. RUT 76.603.913 8
Nueva oriente 4, N' 5013, af .31,2, Valle Volcanes pucrrn 
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Cs¡lro ds lngoniat{a d' Polírñ'roi

SANI/AGO' CHíLE 03 de Ocfubre de 2A18

cERTlFlcADo DE cALlFlcactÓt't
"soLDADon uilur¡nen¡NAs DE PoLIETILENo
pUftrÉióDo óüna cALTENTE Y EXrRU§loN"

Centrodelngen.ieríadePolirneros,clPChileCAPAClTACloN.CerttfrcaquedonJosa
A. Miranda L' RUT 11'6S3'509 ' 0' traba¡ador de Riego Petorca se ha sometido a

ExamendecalificacióncomosoldadordeMembranasdePolietilenopormétodoCuña
caliente y Extru§ion el dia 28 do septiembrE de 2018' bajo la supervisiÓn del sr'

Domingo contreras sotó. Inspector Técnico Examinador por parte de centro de lngeniería

de Polimeros' CIP Chile CAPACITACION'

La CalrfrcaciÓn se realizó conforme a Norma DVS 2212' y constÓ de'

1.- Examen teórico

2..ExamenprácticoconsistenteenlarealizaciÓndeunionesdesoldadura
examinadas visual y mecánicamente (ensayos de tracciÓn dobtado' corte o desgarre

según corresponda) se0Ún Normas DVS

3 - Verificacion de procedrmienlo de solda0u¡a

Resultados

Prueba TeÓriea Aprobado

Control Visual AProbado

fnsaYos Mecánicos AProbad*

EtsoldadorhaaprobadoeltestteÓf¡copráeticoydeprocedimiento
La evaluacrÓn correspondiente es

Aprobedo corflo Soldador de Memhranae d* Folietilano

por Mátodo Cuña Calienta y Extrusion

de aeusrdo a proce'dimienta OV§ AZÜT

conCódigostFsS§8Jtt2s082o1§.lsEfñ,ExT.RiegoPatorc*
CalificaciónVálidahastaSeptiembrode?019

Elpresentecertifrcadoeseml)rcCConiecha03deCctubrede20lS

arlos Quelada reruelad nd

Gerente Gener
lnsPector Técnico
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PLANO UBICACION POZO N"3
VERTEDERO MOCOPULLI



VISTA POZO N"3

PENQIENTE 20Á PENOIENIE 2%

;{}{xb*2"
Nombre Proyecto Vertedero l\4ocopulli

Habilitación Pozo N'3

Profes ón tng. C vi Ouimico

RUT: 7 735 488 3



PLANTA POZO N"3

t{3{Tb*T
lngenlero

qb
-Ez-

Nombre: Salathiel Gonzalez B

Profesión: Ing. Civil Quimico

RUT: 7 735 488 3 RUT: 76.603 91 3-8

Dibujo Escala de D¡bujo

E. Subiabre '1:'150
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DETALLE 2
Sin Escala

GEOMEMBRANA
1.0mm

\": i. ií ,l^,4:: {



DEIIAL-LE
Sin Escala

{"tl;t\**:T
Nornbre Proyécto Verledero MDcópulli

Habil'rtacién Po¿o N'3

lnleniero I

*##"*,*,
Profesió[ lng. Civil Quim¡@

R!T: 7.735,488'3



DETALLE 4
Sin Escala

PVC
PERFORADO

RELLENO
CON GMVA

t' t" \i'1t;X: 1"

Nombre Proyecto Vertedero N4ocopulli

Habilitación Pozo N'3

Nombror Salathlel Gonzalez B.

Profesión: Ing. Civil QLrimico

RUT:7.735.488,3
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CONSULTAS DE PERTINENCIA PROYECTO SIN RCA 
 

ANTECEDENTES DEL PROPONENTE O TITULAR 

Nombre del Solicitante, Titular o Proponente 
(Persona Natural o Persona Jurídica) 

ACONSER RESIDUOS SPA 

Género (Masculino o Femenino)  

Cédula de Identidad del proponente 
(Persona Natural) 
Rut de la empresa (Persona Jurídica) 

76.603.913-8 

Nombre del Representante Legal (sólo 
Personas Jurídicas) 

MARIA AURORA DE LA ROSA HERMOSO 

Cédula de Identidad del Representante Legal 
del proponente (sólo Personas Jurídicas) 

14.731.188-5 

Dirección del Titular o Proponente Vertedero Mocopulli, Mocopulli Rural, Comuna Dalcahue, 
Región de Los Lagos 

Correo Electrónico mdelarosa@aconser.cl 

Teléfono de contacto +56 9 97897178 

DESCRIPCIÓN CONSULTA PERTINENCIA 

Nombre del Proyecto Habilitación y puesta en operación del Pozo N°3 en el 
Vertedero de Residuos Industriales Mocopulli 

Objetivo del Proyecto o actividad La nueva actividad considera la habilitación y puesta en 
operación de un nuevo pozo de disposición final de residuos 
industriales en el Vertedero Mocopulli. 

Descripción del Proyecto original El Vertedero de Residuos Industriales Mocopulli tiene su 
proyecto aprobado por Resolución Sanitaria N°1169 de fecha 
14 de Noviembre de 1994 y desde esa fecha está en 
funcionamiento. El proyecto original contempla la excavación 
de zanjas (o pozos) para la disposición final de Residuos 
Industriales en un terreno de 6.48 Ha ubicado en el sector 
Mocopulli, en la comuna de Dalcahue. El vertedero se 
encuentra ubicado fuera del límite urbano, a sotavento de los 
vientos predominantes en la zona y a más de 300 mts.de la 
vivendas, no existiendo punto de abastecimiento de agua para 
uso domestico, industrial ni de consumo de animales. El 
proyecto considera la impermeabilización de pozos con una 
capa de polietileno, los que contarán con chimeneas de 
ventilación para control de biogás. Igualmente se considera el 
control de aguas lluvias y, o superficiales a los pozos. Los 
pozos cuentas con cierre perimetral y acceso cerrado con 
llave, y se contempla el cubrir los residuos con una capa de 
tierra de a lo menos 0.2 mts. Respecto al proceso de cierre se 
considera cubrir los residuos con una capa de tierra exenta de 
bolones, de un grosor de entre 0,30 y 0,60 mts dejando los 
pozos emparejados y las superficies planas.  
Actualmente el pozo N°2 está en proceso de cierre y el pozo 
N°1 está llegando al máximo de su capacidad, por lo que 
comenzará a cerrarse próximamente. Es por este motivo que 
se requiere poner en funcionamiento el pozo N°3. 

Descripción del Proyecto o Actividad 
consultado 

El pozo N°3 tiene las siguientes medidas: 15 metros de ancho; 
19,8 metros de largo y 6 metros de profundidad; cuenta con 
cerco perimetral de 1,80 metros rodeando el pozo. Para el 
ingreso de los camiones se reforzó la entrada con material 
hormigonado y se instaló un portón de acceso, el cual sólo se 
abre para permitir el ingreso de camiones. 
A fin de impermeabilizarlo se recubrirá tanto el fondo como las 
paredes de una Geomembrana de Alta Densidad HDPE lisa, con 
un grosor de 1,0 mm fabricada por Politex (empresa de 
reconocido prestigio en elmercado). Para el manejo de 

mailto:mdelarosa@aconser.cl


lixiviados se dispondrá de: Cámara receptora de lixiviados, 
Tubo captador de lixiviados, Bomba de impulsión. Para la 
ventilación del pozo y control del biogás se instalarán 4 
chimeneas de PVC ranurado rellenas de gravilla. Para techar el 
pozo se utilizará una malla rachel, la que será soportada por 
cables de acero sustentados por pilares de fierro empotrados 
en dados de hormigón y fijados a barras de fierro con tensores 
hormigonados al terreno. 
Para la conducción de las aguas lluvias, el pozo será circundado 
por una canaleta que conducirá el agua lluvia hacia un lugar 
habilitado. 
Etapa de construcción: El pozo N°3 se excavó en el año 2012 y 
la tierra retirada se ha utilizado para tapar los pozos N°1 y N°2. 
Durante el primer semestre del año 2018, mediante el uso de 
la maquinaria pesada habitual en el vertedero se mejoró el 
talud a fin de incrementar las condiciones de seguridad del 
pozo. Igualmente, se mejoró el fondo a fin de obtener una 
superficie lisa que permita la adecuada instalación de la 
geomembrana destinada a su impermeabilización. La tierra 
retirada se encuentra apilada a un lado del pozo y se utilizará 
para taparlo. 
Etapa de operación: Los residuos se taparán diariamente con 
una capa de tierra de 0.2 mts. de espesor y se añadirá cal 
dependiendo del tipo de residuo dispuesto y siempre que 
exista olor. El control de lixiviados se realizará de la siguiente 
forma: Los líquidos percolados llegan a la tubería dispuesta en 
el fondo del pozo, la cual tiene una pendiente del 2% que 
asegura la posterior llegada de estos a una cámara de 
captación, desde donde son bombeado con una bomba 
sumergida que los devuelve nuevamente al sistema.  
Etapa de cierre: Una vez el pozo llegue a su máximo de 
capacidad será cubierto con una capa de tierra libre de piedras, 
de al menos 0.30 mts de espesor y posteriormente una capa de 
tierra vegetal de 0.20 o 0.30 mts. a fin de crear las condiciones 
para una futura reforestación con especies nativas y, o 
exóticas. Se dejaran las tuberías de ventilación instaladas para 
la salida del biogás.   

Monto de Inversión US $ 7.500 

Tipología Principal (art. 3 RSEIA) O.8 

Tipología Secundaria (art. 3 RSEIA) O.7 

Localización Región (es) Los Lagos 

Comuna (as) Dalcahue 
 

Coordenadas geográficas o UTMhuso 18 o 
19 en Datum WGS84 

(Norte)/(Longitud) (Este)/(Latitud) 

-73.74587 -42.36769 
 

Señalar si el proyecto o actividad se localiza 
en un área colocada bajo protección oficial, 
para efectos del SEIA. 

No 

Describir los proyectos cuya pertinencia de 
ingreso fue consultada con anterioridad, y 
que a su vez, se asocian al Proyecto en 
consulta 

Con fecha 08.09.2003 se consulto al Dtor. CONAMA X Región  
si la actividad de regularización de un vertedero autorizado 
por Resolución Sanitara N°1169 de fecha 14/11/1994 debería 
ser sometida a calificación ambiental. Con fecha 14.10.2003 el 
Dtor. CONAMA X Región  respondió  que solo debería ingresar 
al SEA en caso de que el proyecto sufriese modificaciones 
tales como ampliaciones u otras. 

Indicar fecha de inicio de operación del 
Proyecto Original 

Noviembre 1994 



Descripción detallada de los cambios que se 
pretende introducir en el proyecto original 
con el proyecto en consulta. 

El proyecto describe las características de los pozo que se 
utilizarán, pero no especifica la cantidad de pozos que se 
instalarán. El proyecto en consulta corresponde a la apertura 
y puesta en servicio de un nuevo pozo de acuerdo a las 
características del proyecto original. 

Analizar e indicar si las obras, acciones o 
medidas tendientes a intervenir o
complementar un proyecto o actividad de 
modo tal que éste sufra cambios de 
consideración 

El proyecto original no fue calificado técnicamente porque a la 
fecha de su aprobación no estaba vigente el SEA. Las 
actividades que se van a realizar y que motivan esta consulta 
no vienen a intervenir o complementar el proyecto original, 
puesto que son parte integrante del proyecto original. 

 

Documentos adjuntos: 

- Proyecto Original y carta conductora 

- Resolución Sanitaria N°1169 de fecha 14/11/1994 

- Certificación de cambio de razón social del vertedero 

- Proyecto habilitación Pozo N°3 

- Consulta realizada a la COREMA X Región sobre pertinencia de ingreso al SEIA y respuesta 



CONSULTAS DE PERTINENCIA PROYECTO SIN RCA 

ANTECEDENTES DEL PROPONENTE O TITULAR 
Nombre del Solicitante, Titular o Proponente 

(Persona Natural o Persona Jurídica) 
ACONSER RESIDUOS SPA 

Género (Masculino o Femenino) 

Cédula de Identidad del proponente 

(Persona Natural) 
Rut de la empresa (Persona Jurídica) 

76.603.913-8 

Nombre del Representante Legal (sólo 

Personas Jurídicas) 
MARIA AURORA DE LA ROSA HERMOSO 

Cédula de Identidad del Representante Legal 
del proponente (sólo Personas Jurídicas) 

14.731.188-5 

Dirección del Titular o Proponente Vertedero Mocopulli, Mocopulli Rural, Comuna Dalcahue, 
Región de Los Lagos 

Correo Electrónico mdelarosa@aconser.cl  

Teléfono de contacto +56 9 97897178 

DESCRIPCIÓN CONSULTA PERTINENCIA 
Nombre del Proyecto Habilitación y puesta en operación del Pozo N°3 en el 

Vertedero de Residuos Industriales Mocopulli 
Objetivo del Proyecto o actividad La nueva actividad considera la habilitación y puesta en 

operación de un nuevo pozo de disposición final de residuos 
industriales en el Vertedero Mocopulli. 

Descripción del Proyecto original El Vertedero de Residuos Industriales Mocopulli tiene su 

proyecto aprobado por Resolución Sanitaria N°1169 de fecha 

14 de Noviembre de 1994 y desde esa fecha está en 

funcionamiento. El proyecto original contempla la excavación 
de zan'as o 	ozos) para la disposició 1Lios_ 
Industriales 	un terreno de 6.48 Ha ubicado en el sector ._ 

(1---2) 
k....... 	. 

	

PATRICIO 	LLARDO ALARCON 

	

RUT: 	1 .913.469-4 
OFICIAL DE PARTES 

SERVICIO DE EVALUACION AMBIENTAL 
REGION DE LOS LAGOS 

Mocopulli, en la comuna de Dalcahue. El vertedero se 

encuentra ubicado fuera del límite urbano, a sotavento de los 

vientos predominantes en la zona y a más de 300 mts.de la 
vivendas, no existiendo punto de abastecimiento de agua para 

uso domestico, industrial ni de consumo de animales. El 

proyecto considera la impermeabilización de pozos con una 

capa de polietileno, los que contarán con chimeneas de 
ventilación para control de biogás. Igualmente se considera el 

SEtollelu Dt. EVALUACION AMBIENTAL 

RECIBIDO  Hora:  ...../ -1.1.2.8, 

1 3 NOV 2010 
_ 

control de aguas lluvias y, o superficiales a los pozos. Los 
pozos cuentas con cierre perimetral y acceso cerrado con 

llave, y se contempla el cubrir los residuos con una capa de 

tierra de a lo menos 0.2 mts. Respecto al proceso de cierre se 

considera cubrir los residuos con una capa de tierra exenta de 

bolones, de un grosor de entre 0,30 y 0,60 mts dejando los 
— 	 yy 
No FOLIO t 	. 	... 2__. 	132. 	. pozos emparejados y las superficies planas. 

VétiVtigh ii: .....  	GO  (.- . 	. Actualmente el pozo N°2 está en proceso de cierre y el pozo 
N°1 está llegando al máximo de su capacidad, por lo que 

comenzará a cerrarse próximamente. Es por este motivo que 

(Er-/, U/8 — Lt1)2_ 

FORMALIZADO 

-a 
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ORD.:
AI{T.:
MAT.r

W § ?& T

N.o hay
Fronunciernientu de §$NAMA a carta
de fecha 08/ 09/2003

V..,,

d $ f\ ¡e§ Y 63f?{t*
Puerto Montt, I q Uil § át}{§#

A: Sr. FÍdel Navano
Repr,esantante Legal
Sociedad tonstrucsionex y §erdnhs Na§r [tdu.

De: Raúl Arteaga Montesinos
Secretaris tomisión Regional del Medio Ambiente
Regiún de Lcs Lagos

De nuestra consideraciÉn:

A través de la presente, aiendernos a su consulta sobre si la regularizacién del
Vertedero industrial |ocalizado en Mocopulli, localidad 'de Paquesmó, comuna de
§*,lmfiue, y qus funuigrra desd,e 1§,§4, oeg{tn repulución $a,nitaria No 1 1Sg del 1411 1l'$S§4,
d*,be o ro ingre *r s{ Sisü&nm de-el¿ail:ca**n d.s lrryeü16 Ambier}tü§, l* puedn informar lo
siguiente:

1.- La comisión Nacional del Medio Ambieñte (CONAMA) es el organisrno encargado
de coordinar, entre otros, el §isterna de Evaluación de lmpactro Amblental (SEIA), vigente
desde el 03 de Abril de 1997, fecha en que se publica el D.S. No 30 y modificado por e{

D.S. 95/2001. Este sistema tiene el objetivo de prevenir o mítigar los impactos provocados
por un detenninado proyecto o actividad, lo anterlor 6fi fL¡ñsíón del listado de proyectos o
actividades contenidos en el articr,¡lu 10 de la Ley Bases del Medlo Ambiente Na 19.300 y
articuln 3a dsl Reglamento del SEIA o D.S. Nlo 9S/?001;

2.- [a decisién de someter un proysctn o actividad *l $ietarna de Evalyncién de
lmpacto Ambiental {SEIA}, es de exclusiva responsabilidad del titular de ese proyecto o
actividad. En nuestra fabor de coordinadores del SEIA, le transmitimos algunas
*erl§i$*radünss, para ello §e sug.erir'nos que el titular analice los siguientes puntos:

3.- Los proyectos que deben ingresar al §ElA son aquellos nuevos o modificación de
los originales que se lisian en los afiícuios rnencionados en el punto 1, y que no hayan
iniciado obra a contar de la vigencia del Reglamento del SEIA (O3/Abril de 1997), Esta
interpretación se deduce del artículo I de la Ley de Bases de Medio Ambiente, donde se
señala que los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 de la ley, sélo podrán
ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental..."



4.- §egún ls rnenci*na** en sl artieulo 3s letra 0,& del *.§. ü§/2n*1 de los pr*yectos
que ingresar al Sistema de t"valt¡ación de lmpacto Ambiental en relacíón a este tipo; son
s*lo aquellos que eontemp**n al m*nos una de l*s siguientes espe*ific*ciones:

0.8 §stema de tratamiento y/o disposicién de residucs industriales sólides;

5.- Por lo anteriormente descr¡to. y en vista de que et Vertedero funciona Oesde 1994,
su proyecto, no debería ingresar al Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental por
cuanto la rbligatoriedad de lngresar al §ElA parte de{ 3 de Abril de 1997 fecha sn qu§
entre en vigencia el ReglarN*nto dsl §istqflna de lrnpacto Ambiental.

6.- §in embargo le infcrmo que las ürnpresas industríales que se someian al $i*tema
de Evai,u,aeión de lmpacto AmbÍental nstérn ch*§adá+a disponei'§r.¡s reslSucs sólidos en
verte§ercs autorizadus "

7-- §n todo sáso, §i *n el futurc *l proy**to que usted describe gufr* modiflcaciorres
üomü por ejernplo alguna anrpliaci*n, el titular deberá consultar respect* de la p*rti'*encia
de in resar al §ElA.

8"- Le infarmo además qu,e, la Comisión Nacional del Medio Ambiente no e*tá
facultada par"e ernitir ce,rtificadas que exirnan a las prayectos de ingrenar al Sist*rna de
Evaluación lmpacto Ambiental

S.- Le r*cr:*rdo finaknect* que eN tcnor de **ts carta está sn dire$a r*f*ción uon ins
antercdentss expuÉsto$ por usted, por l* qua si estrs no llegaran a concordar con la
realidad, será de su entera responsabilidad.

ñsperando que dicha información le sea útil a fín de orientarlo en el ingreso al
§istema de tvaluación de lmpacto Ambiental, se despide atentarnente"

/ *-".'
ft{¡q-"§ñ{§rtssinos

RAMI.FAt/pab
n§${ri§uql*fi
- §eñor Fid*l Nav*rr*
- S.rchivo tCINAMA Región de Los Lagos

dol ftjlqdia Ambisnte
Se Lce Lagr*

Certifico que
compuesto de
de su original"
Castro;

este documento
4**- fojas es fiel
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Tel. 865 512 502

Ronda Muralles nº 11

03700 Dénia (Alicante)

pedidos@necesitounsello.com

www.necesitounsello.com

Sello ref. 4929

Medidas: 49x29mm

Atención:

Compruebe en el cuadro de diálogo de la impresora

que se imprime a TAMAÑO REAL (100%).

 
CERTIFICADO DE INSTALACIÓN DE GEOMEMBRANA 

 
 

 
 

Certifico mediante la presente que, entre los días 22 y  24 de mayo de 

2019, la empresa Riegos Petorca limitada, RUT: 76.779.850-4, ha realizado la 

instalación de geomembrana de HDPE, e impermeabilización del tranque de 

residuo número cuatro, ubicado en el vertedero Mocopully, de la empresa 

ACONSER, cumpliendo con las normas de instalación mediante servicio de 

termofusión de cuña y extrusión. 

 

Se extiende el presente certificado para los fines que la empresa 

ACONSER estime conveniente. 

 

 

 

 
 
 
 
      _________________   
      Eugenia Zepeda Rivera 
       Gerente comercial 
                    RUT: 11.509.982-5 
     
 
 
 

24 de mayo de 2019 

Scanned by CamScanner



  
 

HIGH DENSITY POLYETHYLENE GEOMEMBRANE HDPE 
Quality Certificate 

 

Date:05/12/2018 
Page 1 of 3 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 
Neoplastic Filmes e Embalagens Plásticas Ltda. 
Rua Bernardo Guimarães, 234 – Vila Anastácio 

São Paulo - SP 
                                                        Fone: 55 (11) 4443.1000  

 

Customer: Emaresa Ingenieros y Representaciones S.A. 

Address: Santa Adela 9901 – Maipú – Santiago - Chile. 

Order nº: 266795 

Production Order nº: 266.795-01 

Date of Production: 12/2018 

Product: High Density Polyethylene Geomembrane - HDPE 

Thickness: 1,00mm Nominal  

Load: 27.300, 0 m² 

  

 

                                                                                                                                                                                   São Paulo, December 5th, 2018. 

 
  Daiani Ap. Magalhães 
     Química Industrial  

 

 
 



  
 

HIGH DENSITY POLYETHYLENE GEOMEMBRANE HDPE 
Quality Certificate 

 

Date:05/12/2018 
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Neoplastic Filmes e Embalagens Plásticas Ltda. 
Rua Bernardo Guimarães, 234 – Vila Anastácio 

São Paulo - SP 
                                                        Fone: 55 (11) 4443.1000  

 

TEST REPORT 

Description of                                       

Test 
Tickness Density 

Tensile Properties 
Tear 

Resistance 

Puncture 

Resistance Breack 

Strength 

Yeld  

Strength 

Breack 

Elongation 

Yeld 

Elongation 

Test Method 
ASTM D 
 5199 

ASTM D  
792 

ASTM D  
6693 

ASTM D 
 6693 

ASTM D 
 6693 

ASTM D 
 6693 

ASTM D  
1004 

ASTM D             
4833 

Testing Frequancy Roll 9000 Kg 9000 Kg 9000 Kg 9000 Kg 9000 Kg 9000 kg 9000 kg 

Unity mm g/mL KN/m KN/m % % N N 

Lot     Roll 
        

266.795/01 1 0,890 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 2 0,890 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 3 0,910 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 4 0,890 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 5 0,900 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 6 0,910 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 7 0,930 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 8 0,930 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 9 0,940 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 10 0,910 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 11 0,890 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 12 0,900 0,950 31 18 845 16 162 291 

266.795/01 13 0,910 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 14 0,920 0,950 31 18 827 16 158 285 

 

 
 

 
 



  
 

HIGH DENSITY POLYETHYLENE GEOMEMBRANE HDPE 
Quality Certificate 

 

Date:05/12/2018 
Page 3 of 3 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 
Neoplastic Filmes e Embalagens Plásticas Ltda. 
Rua Bernardo Guimarães, 234 – Vila Anastácio 

São Paulo - SP 
                                                        Fone: 55 (11) 4443.1000  

 

TEST REPORT 

Description of                                       

Test 
Tickness Density 

Tensile Properties 
Tear 

Resistance 

Puncture 

Resistance Breack 

Strength 

Yeld  

Strength 

Breack 

Elongation 

Yeld 

Elongation 

Test Method 
ASTM D 
 5199 

ASTM D  
792 

ASTM D  
6693 

ASTM D 
 6693 

ASTM D 
 6693 

ASTM D 
 6693 

ASTM D  
1004 

ASTM D             
4833 

Testing Frequancy Roll 9000 Kg 9000 Kg 9000 Kg 9000 Kg 9000 Kg 9000 kg 9000 kg 

Unity Mm g/mL KN/m KN/m % % N N 

Lot     Roll 
        

266.795/01 15 0,920 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 16 0,950 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 17 0,900 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 18 0,900 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 19 0,920 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 20 0,900 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 21 0,950 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 22 0,950 0,950 31 18 827 16 158 285 

266.795/01 23 0,920 0,950 31 17 828 16 128 293 

266.795/01 24 0,940 0,950 31 17 828 16 128 293 

266.795/01 25 0,910 0,950 31 17 828 16 128 293 

266.795/01 26 0,880 0,950 31 17 828 16 128 293 

 
 

 
 

Note: These results are representative for all production orders, and are uniform. 



SOLICITUD DE AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE

RELLENOS SANITARIOS, ESTACIONES DE TRANSFERENCIA O

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE BASURAS Y DESPERDICIOS

ANTECEDENTES

Nombre delEstablecimiento: A¿fyru*¡af.U ttES¡ [,i(Xi.S §É{\,fÉEfi¡3 *fll¡¡cr¡i¡e,.tli ñ]4
Dirección yro«¡¡t¡rit ti TbrÍtq L gl¡"1

Coordenadas UTM (Datum WGS 1984 ;s3o8qüü Ñ GeI?2c€)6
Sector o población ta11¿r;¡ p1¿i r \ Comuna: §ftLe+tt+<-g
Giro: 'Dit ?c)É,liLtñ§ p€ TFsi Sijü§
Nombre del Propietario y/o Razón social: Auu¿¿:gñ. tr?"§:,. t'-r("-¡L §;ii
RuT:\io.kf¡56rr')*8, Fono: 1¿§.- Zzb3qig email: Yh('lata rr¡sA § **n.te- ".(

ombre del Representante legal: i.^flr§§ §€ Lh nr¡:.h tt€.§r'r1(Sü

irección: S"s*Bri A S§\R. §ñltE úú\&e§s ".)'rum¡

ur: l§"191" l8É"{ rono, g q" sq +{1s email: ,.fyrcl.lt LS.Cr¡,¡¿r S ele¡r¡a¿¡

Nombre del

RUr: lle.t<9.ft3¿-t Fono: §9'io"¡eJltp
PROYECTO (Ley N'19.300 D.S. N' 95/ 01, Art. 3 Letra o.5 del MINSEGPRES).

Relleno Sanitario m
Estación de Transferencia tr

Planta de Compostaje

Otra Planta de Tratamiento
trtr

CAPACIDAD DEL STSTEMA DE DISPOSICIÓN O TMTAMIENTO (Ley N.1e.300 D.s. N'40/12, det MTNSEGPRES).

nenor de 5.000 habitante. E igual o mayor a 5.000 habitantes tr
II DOCUMENTOS REQUERIDOS

) Fotocopia Resolución de Aprobación del Proyecto

) Una copia de los planos aprobados por la Autoridad Sanitaria.

) Adjuntar documentación exigidq en Resolución de Aprobación de Proyecto, si corresponde.

) Copia de Resolución Sanitaria, si corresponde a una ampliación.

) Certificado de cambio de razón social, si corresponde.

III- DECLARACION
DECLARO CONOCER YiO ACEPTAR:
1. Normativa Sanitaria aplicable al establecimiento.
2. Los requisitos establecidos en el lnstructivo General

3. Que si los antecedentes entregados al momento de ingreso de la Solicitud nftrresponOen a la realidad, ésta será

rechazada. La aprobación posterior sólo será posible reigresando la{h6$Blud, 9[rfcedentes 
requeridos y cancelación del

arancer nuevamente. Aut,-.-iilf*ÍS1or rr*
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SOLICITUD DE APROBACION DE PROYECTOS DE RELLENOS SANITARIOS,
UNIOAO OE RESIDUOS TRANSFERENCIA O PLANTAS DE TRATAMIENTO DE BASURAS Y DESPERDICIOS

Coordenadas UTI\4 WGS,1984

la ocupación del . de Dominio Vigente, contrato de Arrendamiento, etc.).

Memor a Técnica del Proyecto según Regiamentación especifica a la instalación.

Planos de detalle del Proyecto

Planos de ubicac¡ón del Proyecto, indicando jnmuebles colindantes

)Resolución de Calificación Ambiental (R.C.A.) en los casos que corresponda, de acuerdo a la
defecto carta de pertinencia de ingreso al SEIA.
Copia de Resolución Sanitaria, si corresponde a una ampliación.
Certificado de cambio de razón social, si corresponde.

Adjuntar antecedentes adicionales de acuerdo al establecimiento y tratamiento a realizat.

Copia digital del proyecto completo en respaldo magnético.

Arancel población de hasta 50,000 hab. $

) Arancel población de hasta 50,001 a 500,000 hab. $ _
) Arancel población de 501,000 o más hab. $

vez que obtenga la aprobación del proyecto podrá ejecutarlo. Para obtener la autorización de funcionamiento, deberá presentar
de autorización de obras, Es de exclusiva reponsabil¡dad del Titular solicitante iniciar la construcción del proyecto y/o

anexas sin contar con la de la Autoridad Sanitaria.

(a
.U

Ley N'19.300 D.S. N'40/12, del MINSEGPRES, o en

(*

ak

fa)\
t'4t

\'f

l+r

. ANTECEDENTES

del Prop¡etario y/o Razón Soc¡al:

del Representante legal: t't
_É{:.t}

del Proyectista ttt

ECTO: (Ley N"19.300 D.S. N"4o/ 12 deIMINSEGPRES).

Planta de Compostaje

Otra Planta de Tratamiento

DAD DEL SISTEt\,4A DE DISPOStCtÓN O TMTAMIENTO (Ley N"19.300 D.S. N'40112 det MTNSEGpRES).

de 5.000 habitantes E[ igual o mayor a 5.000 habitantes t]
- DOCUMENTOS REQUERIDOS

( ) Copia digital del proyecto completo en respaldo magnético.

.DECLARACION

1. Normativa Sanitar¡a aplicable al establecimiento.
. Los requisitos establecidos en el Instructivo General
. Que si los antecedentes entregados al momento de ingreso de la Solicitud, no corresponden a la realldadr.ésta será
rechazada. La aprobación posterior sólo será posible reingresando la Solicitud, con todos los antecedenildfá6¡er¡dos .i j

y Ia correspondiente cancelación del arancet. f tr..-r;;;Y!go Sp,

que
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Listado documentos

Memoria Técnica Habilitación Pozo N"4 Vertedero Mocopulli
Dominio vigente ACONSER Residuos

Resolución Sanitaria 1169

Certificado N"32 de cambio de razón social

Plano Ubicación Vertedero y pozo N"4

Plano Planta Pozo N"4

Plano sujeción Geomembrana

Plano Chimeneas

DNI Proyectista Alejandra Cárdenas

Certificado de Titulo Proyectista Alejandra Cárdenas

DNI soldador Lenin Ossandon ¡

Certificado de calificación soldador Lenin Ossandon

Dibujo Paños de Geomembrana

Distribución Paneles de Geomembrana

Certificado de Calidad de Geomembrana

Consulta Peñinencia SEA año 2003

Consulta Pertinencia Cambio Uso Suelo año 2018

Especificaciones Técnicas bomba sumergible

Ca racterísticas Técnicas motobomba

Especificaciones malla raschel

Foto sujeción de geomembrana y talud perimetral(2)

Foto cordón soldadura

Foto excavaciones para dados de hormigón

Foto trabajo soldadura

Foto Pozo impermeabilizado

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-8
Nueva Oriente 4, N' 5013, Of .372, Valle Volcanes, Puerto Montt. Fono +56 65 2263918; Celular: +56 9 97897178
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NRO: L95L002-2265
FECHA DE PAGO: 3L de Mayo del 2019

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DE LOS LAGOS

COMPRO§ANTE DE PAGO

Se ha registrado su pago en elSiltema d* ia Autoridad Sanitaria REGION Dt Lü5 LAG05 confcrme alsiguiente detalle:

Lugar de Pago

lnstitución

Caja

Direccién

Nombre Recaudador

Trámites Fagados

Rut Solicitante

Nombre Srlicitante

Ns Trámite

Tipo Trámite

Trámite

Cuenta

Valor

Pagador
Rut

Nombre

Forma de pago : Cheque

Forma de Pago

Cheque

Total

..RE§IüUN5 SOLIDO§ YRESIDUÜS SOLIDOS Y PELIGROSOS

APROBACION DE PRCIYECTO Y AUTORIZACIüN DE RELLENOS SANITARIOS TSTAQONES DEEAPROBACION DE PRCIYECTO Y AUTORIZACIüN DE RELLENOS sANITARIOS TSTA(
TRANSFERENCIAS O PLANTAS DE TRATAMIENTO DE BASURAS Y DESPTRDICIO§

ÜTICINA CASTRO

üFrcrNA CASTRO 
i

0HlGGlf'15 762, 2a P|SO

RO§A MEI.BA CA&CAMO

4310125

$ 83,200.-

76.603.913-8
.":.:::=

ACON§ER.'RE§IÜUO§ sFA. :,I

^§r:: '

ifiFr;

ii

ii Fecha

¡1/05 19

==.::,: ir
aa:,.|:= '":-

ii,lli,i.:.ij=i::.:::r:::

iilffi{r¡

76.6ü3.913-8

¡;i:i.,,,'ACü§SER RE§lDUilSiS. PA :i

tlr
: : ,: , tiilLillilr:¡lr¡l, 

frlo'ii'_tb

$ s3r00
:":

itrlN¡ii.¡;.,::= A 3.2 CIü

ir::!:a::'aiit :i:r:::::::= ::=
¡.$,14 iriiii]j ::;:;:

ea!# *Ér:eilda{l$ra
üasqr{}

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DE LOS LAGOS

llr



MEMORIA TECNICA

HABILITACION POZO N'4

Vertedero Mocopulli (Ex Najar)

ACONSER RESIDUOS SpA.

Mayo, 2019 ffi¡,
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1. ¡NTRODUCCIÓN

La empresa ACONSER RESIDUOS SpA es titular de la Resolución Sanitaria N"1.169 de fecha L4 de

noviembre de 1994, por la que se autoriza a instalary operar un vertedero de Residuos lndustriales
en el sector Mocopulli, localidad de Pasquemó, comuna de Dalcahue, según consta en el certificado
N"32 de fecha 26 de septiembre de 2017 extendido por el Jefe de la Oficina Provincial de Chiloé de

la SEREMI de Salud d'e Los Lagos.

El proyecto original del vertedero fue presentado al Sr. Director del Servicio de Salud LLanchipal con

fecha 05 de septiembre de 1.994; en la Memoria Explicativa se señala que el proyecto considera

recibir descargas liquidas succionadas por camiones y elementos Iíquidos densos y, o sólidos, y

señala las características de los pozos para líquidos y para sólidos que se construirán.

Tras el informe afirmativo delJefe Oet Rrogrania sobre el Medio Ambiente del Hospitalde Castro de

fecha 26 de octubre de 1994 en el que señalaba que el proyecto presentado cumplía los requisitos

exigidos y que el recinto podría habílitarse para ser destinado a recibir descargas de elementos
sólidos y líquidos, el L4 de noviembre de 1994, el Director del Servicio de Salud emitió la R"esolución

Sanitaria N'l-.169 por la que se autoriza a instalar v operar un vertedero de Residuos lndustriales.

Cabe señalar, que de acuerdo al Decreto 745 del23 de julio de 1992 del Ministerio de Salud, y que

era la norma que se encontraba vigente a la fecha de emitirse la Resolución anteriormente citada,

se consídera Residuo lndustrial: "todo aquel residuo sólido o líquido o combinaciones de éstos,
provenientes de los procesos industriale§..."

Por tanta, el Vertedero de Residuos lndustriales Mocopulli está autorizado para recibir residuos

industriales sólídos y líquidos. t'

2. OBJETIVO

El objetivo de esta "Memoria Técnica de

aprobación a la Autoridad Sanitaria es la

vertedero Mocopulli.

3. ANTECEDENTESGENEHALES

3.1 IDENTIF¡CACION DEL TITULAR

Nombre de la Empresa

RUT

Dirección
Teléfono

Habilitación del Pozo N"4" que se presenta para su

habilitación y puesta en operación del pozo N"4 del

ACONSER RESIDUOS SPA

76.603.913-8
Vertedero Mocopulli, Mocopulli Rural S/N, Dalcahue

65-2263918
Representante Legal María Aurora de la Rosa Hermoso 

,.,,__1-:_r¡.-,.RUT L4.73L.L88-5 /-r/.r,.'t 
', ![,;,. ,. '

Teléfono +56 9 97897178 ,')'',.§,, "'-

Mail mdetele§!@espnqet§l 
i{ ;,- lt . i;:
:i '.t.: '.',.. ,.t,.
:t !_:? .

' -l:"
''t ttt"' " 

"\\ /i, ' .-

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-8 '\-, . 
i r:-: rr

Nueva Oriente 4, N'5013, Of .312, Valle Volcanes, Puerto Montt. Fono +566522639L8; Celular: +56997897174
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3.2 IDENTIFICACION DEL PROYECTISTA

Proyectista
RUT

Título

M
W,".*'t],Xu 

.{,Y

Alejandra Cárdenas Miranda
16.1s8.732-k
lngeniero en Medio Ambiente y Manejo Costero

4, SITUACION Y EMPLAZAMIENTO DEL VERTEDERO

El vertedero Mocopulli se encuentra ubicado en el sector Mocopulli, en la comuna de Dalcahue,

provincia de Chiloé, Región de Los Lagos. Está aproximadamente a 8 Km de la ciudad de Dalcahue,

fuera del radio urbano, en un sector rural. Tiene acceso directo a la Ruta 5. Adyacente al vertedero

se emplaza al Noroeste el Ex Vertedero Corcovado, al Sureste la empresa Melón Hormigones SA, al

Este el predio de Juan Carlos Hernandez y Raúl Ricardo Cofré, al Suroeste la propiedad de Rosa Alba

Nauto, al Este el predio de Alejandro Alvarado y al Sureste la Ruta 5

El vertedero se emplaza en un predio propiedad de la empresa Aconser Residuos SpA de 6,48 Ha.

de acuerdo a lo señalado en las escrituras de compraventa celebradas el cinco de mayo del año 2017

e inscritas a Foja 1-070 N"951 en el Conservador de Bienes Raíces de Castro.

s. uBrcActÓN

El pozo N'4 se ubica en la zona Nor-Este del vertedero, próximo al pozo N'L en un sector plano

ubicado al lado del camino existente, r-

Las coordenadas son las siguientes: 5308700 Norte y 603200 Este

6. CONSTRUCCIÓN

El pozo N'4 se excavó en abril de 2019 utilizando maquinaria pesada.

La geometría del pozo N"4 es de tronco piramidal invertido, con una base de 18 metros de ancho y

30 metros de largo, coronamiento de 7 metros de ancho y L5 metros de largo y L1 metros de

profundidad. El volumen de disposición estimado es de 3.000 m3.

Tanto las paredes como el fondo del pozo se trabajaron con maquinaria especial a fin de obtener

una superficie lisa que permitiese la adecuada instalación de la geomembrana destinada a su

impermeabilización. Se sacaron piedras y material duro que pudiesen dañar la geomembrana.

Atendiendo a lo señalado en el proyecto original, se instaló un cerco perimetra

galvanizada y polines de madera, de 1,80 metros de altura rodeando el pozo. El 
¡

de 2 hojas, de 2,5 m cada una y se mantendrá permanentemente cerrado con ca

se estén realizando trabajos en el pozo. Se reforzó la plataforma de entrada al

de los camiones.

ACONSER Residuos SpA, RUT 76.603.913-8
Nueva Oriente 4, N'5013, Of .312, Valle Volcanes, Puerto Montt. Fono +56 65 2263918; Celular:
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La tierra extraída del pozo se utilizó para el desarrollo de los taludes y trincheras de contención
Iongitudinal, disponiéndose de material de cobertura para el pozo N"4. lgualmente se dispone de

material de cobertura para el trabajo de cierre de los pozos N"1, N"2 y N"3. El acopio del material se

realizó en las proximidades del pozo n'4.

Para techar el pozo se utilizaron 2 rollos de malla raschell de 4.10 m. de ancho por 100 m. de largo

de 80 gr. al80%. Los'paños se cortaron y se cosieron superpuestos. La utilización de malla raschell
para el techo permite su retiro para realizar cobertura del pozo y añadir cal.

La malla raschell se sujeta por un entramado de cuerdas por la parte superior e inferior, las que se

afirman a los costados del pozo sujetándolas en unas anillas de fierro empotradas en dados de

hormigón. A fin de asegurar el escurrimiento de las aguas lluvias el techo tiene pendiente hacia un

lado (un agua), la cualviene dada por polines d.e 1.55 mt de alto que actúan como pilares. Los polines

se fijan al suelo por medio de dados de hormigón de 40 cm x 40 cm.

7 IMPERMEABILIZACIÓN

Para impermeabilizar el pozo, se recubrió tanto el fondo como las paredes de una Geomembrana

de Polietileno de Alta Densidad HDPE lisa, con un grosor de 1,0 mm fabricada por la empresa
Neoplastic Filmes e Embalagens Plásticas Ltda, con domicilio en Rua Bernardo Guimaráes, 234 -Yila
Anastácio, ciudad de Sáo Paulo, Brasil; y comercializada por la empresa Riegos Petorca Ltda.

(empresa especializada en impermeabilización de tranques con HDPE). La geomembrana requerida
para impermeabilizar el pozo fue de 1.254 m2.

t.
Para instalar la geomembrana se preparó previamente la superficie del pozo dejándola lisa y sin

piedras u otros materiales que puedan romper o dañar la geomembrana.

Al inicio de los trabajos de impermeabilización, la geomembrana se dispuso en una superficie lisa al

lado del pozo, y se cortó en paños. Estos paños se colocaron en el interior del pozo (fondo y paredes)

y se soldaron con doble cordón mediante termofusión.

Los trabajos de soldadura los realizó el operador técnico calificado D. Lenin R. Ossandon C. RUT:

8.756.358, certificado por el Centro de lngeniería de Polímeros CIP CHILE. La soldadura de la

geomembrana garantiza u'na perfecta impermeabilización del pozo, evitando fugas de líquidos

lixiviados.

Por la parte superior, la geomembrana se ancló a los bordes del pozo, insertándose en una cuneta
perimetral recubierta de una capa de tierra 0.5 metros.

8 CONDICIONES DE OPERAC¡ÓN

a. CONTROL DE GASES

Se instalaron 4 chimeneas de PVC de 110 mm. ranurado de una longitud de L5 metros, situad
las esquinas del pozo.

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-8
Nueva Oriente 4, N'50L3, Of .3L2, Valle Volcanes, Puerto Montt. Fono +56 65 2263918; Celular: +56997897178
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b. CONDUCCIÓN DE AGUAS LLUVIAS

Para la conducción de las aguas lluvias se excavó una canaleta abierta, sin revestir, de 0,5 m. de

ancho y 0.5 m de profundidad alrededor del pozo. Esta canaleta se excavó a continuación del talud
que sirve de anclaje de la geomembrana en el borde del pozo, y a continuación de la caída de agua

del techo, a fin de recibir el escurrimiento del techo. Las aguas lluvias serán conducidas hasta los

desagües naturales existentes en el terreno.

c. MANEJO DE OLORES

Se realizará el recubrimiento de los residuos con una capa de tierra de entre 15 y 20 cm de espesor.
En caso de recibirse decomisos, ensilaje, mortalidad o cualquier tipo de residuos que requiera un

tratamiento especial, se esparcirá una capa dE cal sobre los residuos a fin de evitar la generación y
propagación de olores.

d. MANEJO DE LIXIVIADOS

Para el manejo de lixiviados se dispondrá de una bomba de achique conectada a mangueras que

extraerán los líquidos lixiviados generados. Se dispone de dos bombas de achique: bomba

sumergible de acero inoxidable marca IDEAL, modelo SUM 65 K que permite succionar aguas sucias

y tiene un paso de sólidos de hasta 5mm y motobomba marca Honda, modelo WB3OXH con

capacidad para LL00 Litros/minuto. El suministro de electricidad para las bombas se realizará con

un generador eléctrico de 3.300 W de potencia que funciona con gasolina. Se dispone de mangueras

de 3" y de 4" de L0 metros de longitud cada una, las cuales se unen con acoples camlock.para

obtener la longitud requerida. La disposición de los lixiviados se realizará medíante riego sobre la
superficie de los residuos dispuestos.

e. OPERACIÓN

La operación del pozo considera cubrir los residuos recibidos con una capa de tierra de entre 15 y
20 cm. de espesor. Esta operación se realizará manualmente y, o, con maquinaria pesada y se

utilizará la tierra acopiada en el vertedero para este fin. Adicionalmente, de ser necesario se

esparcirá cal sobre los residuos a fin de evitar los olores. Se mantendrá control permanente sobre
la generación de lixiviados a fin de evitar su acumulación en el fondo de la zanja.

f. TIPO DE RESIDUOS

Los residuos a disponer en el pozo estarán acordes a lo señalado en la Resolución Sanitaria N' 1.169

de fecha 14 de noviembre de L.994 y serán Residuos lndustriales y lodos de fosas sépticas.

Entre otros se recibirán los siguientes tipos de residuos industriales:
- Ensilaje
- Ensilajedeshidratado
- Concentrado de ensilaje
- Lodos hidratados
- Lodos de sentinas
- Lodos deshidratados

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-8
Nueva Oriente 4, N" 5013, Of.312, Valle Volcanes, Puerto Montt, Fono +556522639t8; Celular: +56997897178



Lodos con grasas y ace¡tes
Mortalidad
Desechos de la industria acuícola

Conchillas
Desechos y restos de cultivos de mitílidos
Otros residuos industriales
Residuos asimilables a domésticos

Elporcentaje de humedad de los residuos a disponeren el pozo será menor al85%.

En caso de recibirse residuos con una humedad mayor serán acondicionados con serrín, y, o tierra

previo a su disposición final

lng. en Medio Ambiente y Manejo Costero

ACONSER Residuos SpA. RUT 76.603.913-B
Nueva Oriente 4, N'5013, Of .3L2, Valle Volcanes, Puerto Montt. Fono +56 65 2263918; Celular: +56997897178
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Electrobomba sumergible
para achiques en inox.

Aplicaciones
Para agua limpia o ligeramente sucia sin que
contenga productos fibrosos largos: pluviales,
piscinas, sótanos, fuentes, riegos, etc.
Paso máximo de sólidos:
SUM 35  3 mm.
SUM 65  5 mm.
Temperatura máxima del líquido 30ºC.

Construcción
Cuerpo de bomba, carcasa motor y rejilla de
aspiración en acero inoxidable AISI-304. Eje motor
en AISI 303. Sello mecánico en carburo de silicio
en baño de aceite con anillo de cierre.
Equipado con boya de recorrido ajustable para
paro y arranque automático. Se suministran con 5
mts. de cable con enchufe schuko.
Motor
Motor a inducción, en baño de aceite, 2 polos,
50Hz. (n=2900rpm)
Monofásico 230V 10% con termoprotector.
Aislamiento clase F.

Dimensiones

SUM 35K
SUM 65K

Dimensiones mm.
A B C
1” 150 60,5

1 1/4” 154 43

Tipo
D

230

253

E
190

217

Peso
kg.

4,75

6,45

F
34

35

G
132

132

Tipo

Prestaciones y características

HP
Motor P2

KW 7,2 9,6 18 24 27
Ø IMP

4,52,40 15

SUM 65K 0,60,45 4 2 G 1 1/4”5,56,57,5

SUM 35K 0,330,25 G 1”1,23,55,8

SUM

120 160 300 400 45075400 250
m3/h
l/min

m.c.a.

Índice / Index

TODO INOX.

SUM

usaurio
Resaltar

usaurio
Resaltar
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1. ANTECEDENTES 
 
La Resolución Sanitaria N°1169 de fecha 14 de noviembre de 1994 autorizaba a la empresa 
Construcciones y Servicios Najar Ltda. (Najar) a instalar y operar el proyecto denominado 
“Disposición final aguas servidas domésticas y tratamiento y disposición de residuos industriales”, 
ubicado en el sector de Mocopulli, comuna de Dalcahue.  
 
Con fecha 1 de octubre de 2014, mediante la Resolución N°5, la Seremi de Salud aprobó el Plan de 
Cierre de las zanjas en uso y la sin operación. 
 
El 6 de abril de 2017 la empresa ACONSER Residuos SpA compró a la empresa Najar el terreno de 
6.48 ha. en el que se ubicaba el vertedero y solicitó a la Seremi de Salud el cambio de titularidad de 
la Resolución Sanitaria N°1169.1 
 
Con fecha 16 de octubre de 2018, ACONSER Residuos SpA presentó a la Autoridad Sanitaria 
Provincial de Chiloé el proyecto de habilitación del Pozo N°3 del vertedero sobre el cual no existe 
pronunciamiento a la fecha, aun cuando ACONSER Residuos SpA contestó y subsanó en dos 
ocasiones las observaciones formuladas al proyecto, y la Autoridad Sanitaria inspeccionó en dos 
ocasiones el pozo Nº3 dejando en acta que éste se encontraba en buenas condiciones y que se 
encontraba en proceso de regularización. 
 
Con fecha 31 de mayo de 2019 se ingresó para su aprobación y autorización de funcionamiento por 
la Seremi de Salud, el proyecto de construcción y habilitación del pozo Nº4, no existiendo respuesta 
a la fecha. 
 
El 25 de mayo de 2019, y tras una fiscalización, la Autoridad Sanitaria de Chiloé clausuró el 
vertedero, poniendo un sello en el portón de ingreso a la zona de disposición final. 
 
El 13 de junio de 2019, funcionarios de la SMA realizaron una fiscalización al vertedero encontrando 
que éste se encontraba cerrado y sin operación. En dicha actividad constataron la existencia de 4 
pozos en total, y verificaron lo siguiente:  
 

- El pozo N°1 se encontraba completo y en proceso de sellado. 

- El pozo N°2 se encontraba también en proceso de sellado. 

- El pozo N°3 tiene unas dimensiones de 19,8 m largo por 15 m de ancho y 6 m de 
profundidad, y una capacidad aproximada de disposición de 1.700 m3 de residuos. Dicho 
pozo había recibido un total de 1209,36 tn. de residuos industriales.  

- El pozo N°4 tiene unas dimensiones de 18 x 30 metros y una capacidad de 3.000 m3; se 
encontraba construido, pero sin uso.  
 

El 22 de junio, por Resolución Exenta Nº 1 /ROL D-145-2021, la SMA formuló cargos a ACONSER 
Residuos SpA por: i) Elusión al SEIA en relación a los pozos Nº3 y Nº4 y ii) Incumplimiento de ingreso 
al SEIA tras ser requerido por la SMA 
 

 
1 El certificado N°32 de fecha 26 de septiembre de 2017 emitido por el Jefe de la Oficina Provincial de Chiloé, de la 
Secretaria Regional Ministerial de Los Lagos, indica la nueva titularidad de ACONSER Residuos SpA. 
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El 22 de julio de 2021, ACONSER Residuos SpA presentó un Plan de Cumplimiento que consideraba 
no ingresar al SEIA y el cierre de los pozos Nº3 y Nª4. Adicionalmente y aunque no existen cargos en 
relación a los pozos Nº1 y Nº2, se considera también el cierre definitivo de estos, a fin de reinsertar 
todos los pozos a su entorno natural. 
 
1.1. ALCANCE 
 
El presente informe técnico se realiza a petición de ACONSER Residuos SpA a fin de determinar el 
estado en que se encuentran los pozos Nº3 y Nº4 y si la utilización de éstos ha producido efectos 
negativos en el entorno. 
 
Los alcances específicos del informe consideran: 
 

1. Visita a terreno y comprobación in situ del estado de los pozos, las instalaciones existentes 
y del predio en general.  

2. Análisis detallado de los proyectos2, de la documentación, de los registros fotográficos y del 
levantamiento topográfico3 existentes. 

3. Entrevistas con la administradora del vertedero y con el encargado del vertedero. 
4. Informe técnico del estado de los pozos Nº3 y Nº4, de sus características constructivas y de 

los elementos que los componen. 
 

1.2. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 
El sitio de disposición final de residuos industriales se emplaza en el sector de Mocopulli, dentro de 
un predio de propiedad del titular con un área estimada total 6,48 ha, en la comuna de Dalcahue, 
Provincia de Chiloé, Región de los Lagos.  
 
El terreno específicamente se encuentra ubicado a 8 km de la ciudad de Dalcahue, según se aprecia 
en la siguiente figura, quedando fuera del radio urbano de la misma, en sector rural, a 550 metros 
hacia el norponiente desde la ruta 5 Sur, aproximadamente.  
 
Colindante al predio se encuentra el Ex - Vertedero Corcovado al Noroeste, la empresa Melón 
Hormigones S.A. al Sureste, el predio de Juan Carlos Hernández y Raúl Ricardo Cofré al Oriente y el 
predio de Alejandrino Alvarado al Poniente. 
 

 
2 Proyecto “VERTEDERO MOCOPULLI (EX – NAJAR); PLAN DE OCUPACION Y MEJORA DEL SITIO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
INDUSTRIALES; PROYECTO DE INGENIERIA realizado por los ingenieros consultores Marcia Esparza y Cristian Vega en abril de 2019. 

 
3 Levantamiento topográfico realizado por Servicios Topográficos SouthernCross en el mes de noviembre de 2018, 



 

V E RT E D E R O AC O NS E R - M OC O P U LL I  (E X  –  N A JA R )  
R E VI S I Ó N DE L  E S TA D O D E  S I T U AC IÓ N  D E  L O S  P O Z O S  N º3  Y  N º 4  

 

 
 Emplazamiento del proyecto 

 
 
En la siguiente figura se aprecia una vista aérea capturada desde el dron que realizó el 
levantamiento topográfico del terreno. 
 
 
 
 

 
 

  Imagen aérea del predio 
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1.3. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 
 
El levantamiento topográfico que se revisó y que se presenta a continuación fue realizado por 
Servicios Topográficos SouthernCross en el mes de noviembre de 2018, cubriendo una superficie 
aproximada de 62.661 m2. En el se aprecian los pozos Nº1, Nº2 y Nº3. No se aprecia el pozo Nº4. 
 
En la topografía del sector se logran identificar los siguientes elementos. 
 

 Hacia el sector sur, se encuentran las instalaciones administrativas y operacionales del sitio 
de disposición final de residuos industriales, ocupando una superficie aproximada de 81, 5 
m2.  

 Colindante al sector de las instalaciones, se encuentra un camino que permite acceder hacia 
el sector poniente del predio. La diferencia de altura entre el sector de las instalaciones y el 
fondo en dicho sector es de 10 metros. 

 El camino tiene un ancho de 4 metros y una longitud de 130 metros. 
 Se identifican dos pozos para la disposición de Residuos Industriales, los cuales ya se 

encuentran en proceso de cierre. El primero (Pozo N°1) se encuentra a 80 metros al norte 
de las instalaciones y ocupa una superficie de 550 m2 y el segundo (Pozo N°2) se emplaza a 
250 metros al nor oriente de las instalaciones con una superficie intervenida de 765 m2. 

 El Pozo N°3 se ubica al costado del pozo N°2, ocupa una superficie intervenida de 500 m2. 
 
El Pozo Nº4 no se aprecia en el levantamiento topográfico por haber sido excavado con 
posterioridad a la realización de éste. Se encuentra a un costado del Pozo Nº1 y ocupa una superficie 
intervenida de 700 m 2.  

 
En la siguiente figura se presenta el levantamiento topográfico realizado con su respectiva ortofoto. 

 
Figura 3 Levantamiento topográfico  
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2. CARACTERISTICAS DEL PREDIO 
 
El día 5 de octubre de 2021 se realizó una visita al terreno recorriéndose éste en su totalidad. 
Durante el recorrido se pudieron observar las siguientes zonas: 
 

- Zonas correspondientes a quebradas artificiales, las cuales se conformaron a partir de los 
trabajos de extracción de áridos realizados en el terreno previamente.  

- Zonas no intervenidas por explotación del terreno, correspondiente a plataforma en cota 
más alta del terreno. 

- Pozos Nº1, Nº2, Nº3 y Nº4 ubicados en la plataforma alta del terreno. 
- Zona de oficinas y estacionamientos, situados a la entrada del predio en la plataforma alta 

del terreno. 
 
El tipo de suelo corresponde a arena gravosa, la capa vegetal observada tiene una profundidad que 
oscila entre los 50 cm y 1 m. 
 
No se observan cuerpos de agua en el predio. 
 
A continuación, se muestran varias fotos con la tipología del terreno. 
 

Figura 4 Tipología del terreno 
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2.1. DESLIZAMIENTO DE MASAS POR LADERAS, REMOCION DE MASAS Y CURSOS DE 
AGUA 

 
En las localidades de Chiloé se encuentran las zonas de mayor remoción de masa y laderas del país, 
SERNAGEOMIN se encuentra estudiando la zona para determinar el motivo de las grandes 
remociones de masa que han ocurrido en los últimos años. Estos eventos se producen 
principalmente cercanos a los cursos de aguas del sector.  
 
En el primer mapa Figura 5 podemos identificar que la zona en que se ubica el Vertedero Mocopulli 
y los pozos Nº 3 y Nº4 se encuentra distante de cursos de agua de ríos mayores o intermedios tal 
como lo define el mapa de IDE Los Lagos4. 
 
En el mapa de la Figura 6 podemos ver que la zona de remoción de masa más cercana al Vertedero 
Mocopulli se encuentra 5,4 kilómetros de distancia aproximadamente. En el mapa5 se encuentran 
identificados los sitios con presencia de remociones de masa con un punto color amarillo. 
 
Por lo tanto, se puede identificar que no existen riesgos derrumbes, remoción de laderas o de masa 
dentro del recinto Vertedero Mocopulli que puedan afectar al área circundante más cercana. 
 
 

 
 

Figura 5 Cursos de aguas del sector Mocopulli, MOP DV Red Vial XIV, X, XI R.2017 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Fuente:https://ideloslagos.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=4d0b622b66604da693a9dcf27b0eee54 
5 Fuente:https://ideloslagos.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=4d0b622b66604da693a9dcf27b0eee54 
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Figura 6 Remociones de masa del sector Mocopulli, SERNAGEOMIN Catastro Remoción de 

masa dic 2018 
 
 
A la vista de los mapas anteriores podemos decir que en el vertedero Mocopulli no existen cursos 
de agua de ríos mayores o intermedios y que no existe peligro de derrumbes, remoción de laderas 
o masas o deslizamientos que puedan afectar al área circundante más cercana. 
 
 
3. CONSTRUCCIÓN DEL POZO Nº3  
 
El pozo Nº3 se encuentra en la zona Nor-Este del vertedero, a un costado del pozo Nº2. Sus 
coordenadas son: Coordenada N: 5308857; Coordenada E: 603312. 
 
Sus dimensiones son: 15 metros de ancho; 19,8 metros de largo y 6 metros de profundidad.  
 
3.1. CONSTRUCCIÓN  
 
Se comenzó a excavar en el año 2012 y durante el primer semestre del año 2018 se amplió, para 
lo que se utilizó maquinaria pesada.  
 
De acuerdo al proyecto y al material gráfico revisado, se puede concluir lo siguiente: el material 
extraído del pozo corresponde a arena gravosa; la capa de tierra vegetal existente era 
aproximadamente de 50 cm, no existían cursos de agua en la zona excavada. No se realizaron 
remociones de escarpes, no se utilizaron fundaciones o entibaciones para las paredes del pozo y no 
se construyeron rellenos de terraplén.  Una vez excavado, las paredes laterales se compactaron y 
perfilaron a fin de incrementar las condiciones de seguridad; se realizaron tareas de escarpe y 
limpieza en la superficie del fondo de la excavación, y posteriormente nivelación y compactación, 
obteniéndose una superficie lisa con una pendiente del 2% dirigida hacia la tubería receptora de 
lixiviados.  
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La tubería receptora de lixiviados consiste en una tubería perforada de HDPE de 20 cm de diámetro 
recubierta con material granular (gravilla redondeada) a fin de evitar obstrucción de las ranuras. La 
tubería receptora termina en la cámara de lixiviados, a la cual se encuentra soldada. Esta está 
construida con una tubería de HDPE de 40 cm de diámetro que sobresale del nivel de la superficie 
del suelo (cota 0). 
 
Se instalaron cuatro tuberías de PVC y HDEP de 110 mm. ranurado y relleno de gravilla en cada una 
de las esquinas del pozo. Las chimeneas van apoyadas en el fondo y en las paredes del pozo. 
 
Por las características climáticas de la zona y a fin de minimizar el ingreso de aguas lluvias, se instaló 
una cubierta en el pozo. La cubierta consiste en una malla raschel soportada por cables de acero 
sustentados en pilares de fierro empotrados en dados de hormigón de 1 m x 1 m x 1 m, y fijados al 
exterior del pozo con tensores sujetos por barras de fierro hormigonadas al terreno. Para la 
construcción de los dados de hormigón se utilizó encofrado y se hormigonó en terreno con material 
suministrado por Cementos Melón. Se construyeron 3 dados que soportan 3 pilares de fierro en la 
línea longitudinal central, obteniéndose una cubierta dispuesta a dos aguas que permite el 
escurrimiento de las aguas lluvias. 
 
Para el control de las aguas lluvias se construyó una canaleta de aproximadamente 50 cm de ancho 
y 50 cm de profundidad por todo el perímetro del pozo. Para su construcción se utilizó maquinaria 
pesada. 
 
Se instaló un cerco perimetral de 1,80 metros de altura de malla galvanizada sujeta por polines y un 
portón de ingreso.  
 
Para el ingreso de los camiones se reforzó la entrada del pozo con material hormigonado, también 
suministrado por Cementos Melón. 
 
El material removido se dispuso al lado del pozo y se ha utilizado en el cierre del pozo Nº1 y como 
material de cobertura del propio pozo Nº3 
 
3.2. IMPERMEABILIZACIÓN  
 
La instalación de la geomembrana se realizó siguiendo estrictamente las recomendaciones del 
fabricante respecto a forma de instalación, ejecución de uniones, traslapos, etc. Se efectuó control 
de calidad de la instalación, el que fue informado a la Autoridad Sanitaria. 
 
La geomembrana utilizada fue un Polietileno de Alta Densidad, HDPE, lisa, con un grosor de 1,0 mm 
fabricada por Politex, nº de serie 1028799042. El soldador que realizó el trabajo fue José A. Miranda 
L. RUT 11.693.509-0, trabajador de la empresa Riegos Petorca Ltda. y certificado por el Centro de 
Ingeniería de Polímeros de Chile, CIP Chile. 
 
La instalación de la geomembrana se realizó durante un tiempo en el que no hubo lluvia, a fin de 
asegurar que el material estuviese seco. El rollo de geomembrana se dispuso en la plataforma alta 
del terreno y se cortó en paños que luego fueron llevados al pozo y se extendieron sobre las pardes 
y el fondo del pozo. Los diferentes paños se unieron por termofusión con doble cordón con un 
traslape de 20 cm. Para sujetar los paños durante los trabajos se utilizaron bolsas de arena. No se 
realizaron soldaduras horizontales en las paredes del pozo, siendo todas las realizadas verticales. 
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La unión entre los dados de hormigón que soportan los pilares del techo y la geomembrana se 
realizó a partir de unos injertos de HDP en los dados que fueron soldados a la geomembrana. 
 
La geomembrana se ancló en el perímetro del pozo, a una distancia de 1 m del borde. Para el anclaje 
se construyó una zanja de 60 cm de profundidad por 50 cm de ancho. El relleno de la zanja se realizo 
con material excavado y compactado. 
 
En la siguiente figura se presenta detalle del sistema de impermeabilización. 
 
 

 
Distancia A: 1 m. Distancia B: 50 cm. Distancia C: 60 cm. 

 
Figura 4 Anclaje geomembrana 

 
 
 

4. CONSTRUCCION DEL POZO Nº4 
 
El pozo N°4 se ubica en la zona Nor-Este del vertedero, próximo al pozo N°1 en un sector plano 
ubicado al lado del camino existente.  
 
Las coordenadas son las siguientes: 5308700 Norte y 603200 Este 
 
4.1. CONSTRUCCION DEL POZO 
 
El pozo N°4 se excavó en abril de 2019 utilizando maquinaria pesada.  
 
La geometría del pozo N°4 es de tronco piramidal invertido, con una base de 18 metros de ancho y 
30 metros de largo, coronamiento de 7 metros de ancho y 15 metros de largo y 11 metros de 
profundidad. El volumen de disposición estimado es de 3.000 m3. 
 
De acuerdo al proyecto y al material gráfico revisado, se puede concluir lo siguiente: el material 
extraído del pozo corresponde a arena gravosa; la capa de tierra vegetal existente era 
aproximadamente de 50 cm, no existían cursos de agua en la zona excavada. No se realizaron 
remociones de escarpes, no se utilizaron fundaciones o entibaciones para las paredes del pozo y no 
se construyeron rellenos de terraplén.   
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Tanto las paredes como el fondo del pozo se perfilaron y compactaron, obteniéndose una superficie 
lisa que permitió la adecuada instalación de la geomembrana destinada a la impermeabilización. Se 
sacaron piedras y material duro que pudiesen dañar la geomembrana. 
 
Se instalaron 4 chimeneas de PVC y de HDPE de 110 mm. ranurado de una longitud de 15 metros, 
situadas en las esquinas del pozo. 
 
Para la cubierta del pozo se utilizaron 2 rollos de malla raschell de 4.10 m. de ancho por 100 m. de 
largo de 80 gr. al 80%. Los paños se cortaron y se cosieron superpuestos. La malla raschell se sujeta 
por un entramado de cuerdas por sus caras superior e inferior, estas cuerdas se afirmaron a los 
costados del pozo sujetándolas en unas anillas de fierro empotradas en dados de hormigón. La 
cubierta tiene pendiente hacia un lado (un agua), la cual se consiguió instalando polines de 1.55 mt 
de alto que actúan como pilares. Los polines se fijaron al suelo por medio de dados de hormigón de 
40 cm x 40 cm. 
 
Para la conducción de las aguas lluvias se excavó una canaleta abierta, sin revestir, de 0,5 m. de 
ancho y 0.5 m de profundidad alrededor del pozo. Esta canaleta se excavó a continuación del talud 
que sirve de anclaje de la geomembrana en el borde del pozo, y a continuación de la caída de agua 
del techo, a fin de recibir el escurrimiento del techo. Las aguas lluvias fueron conducidas hasta los 
desagües naturales existentes en el terreno. 
 
No se instalaron tuberías para recepción y conducción de lixiviados. 
 
Se instaló un cerco perimetral realizado en malla galvanizada y polines de madera de 1,80 metros 
de altura rodeando el pozo. El portón de acceso es de 2 hojas, de 2,5 m cada una.  
 
Se reforzó con material compactado la plataforma de entrada al pozo para el acceso de los 
camiones. 
 
La tierra extraída del pozo se utilizó para reforzar el talud de contención longitudinal del pozo Nº1 
y la restante se acopió en las proximidades del pozo n°4, disponiéndose de material de cobertura 
para el pozo N°4 y para los trabajos de cierre de todos los pozos. 
 
Para la cubierta del pozo se utilizaron 2 rollos de malla raschell de 4.10 m. de ancho por 100 m. de 
largo de 80 gr. al 80%. Los paños se cortaron y se cosieron superpuestos. La malla raschell se sujeta 
por un entramado de cuerdas por sus caras superior e inferior, estas cuerdas se afirmaron a los 
costados del pozo sujetándolas en unas anillas de fierro empotradas en dados de hormigón. La 
cubierta tiene pendiente hacia un lado (un agua), la cual se consiguió instalando polines de 1.55 mt 
de alto que actúan como pilares. Los polines se fijaron al suelo por medio de dados de hormigón de 
40 cm x 40 cm. 

 
4.2. IMPERMEABILIZACION 

 
Para impermeabilizar el pozo nº4 se recubrió tanto el fondo como las paredes con una 
Geomembrana de Polietileno de Alta Densidad HDPE lisa, con un grosor de 1,0 mm fabricada por la 
empresa Neoplastic Filmes e Embalagens Plásticas Ltda, con domicilio en Rua Bernardo Guimarães, 
234 – Vila Anastácio, ciudad de São Paulo, Brasil; y comercializada por la empresa Riegos Petorca 
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Ltda. (empresa especializada en impermeabilización de tranques con HDPE). La geomembrana 
requerida para impermeabilizar el pozo fue de 1.254 m2.  
 
Al inicio de los trabajos de impermeabilización, la geomembrana se dispuso en una superficie lisa al 
lado del pozo, y se cortó en paños. Estos paños se colocaron en el interior del pozo (fondo y paredes) 
y se soldaron con doble cordón mediante termofusión. No se realizaron soldaduras longitudinales 
en los paños. 
 
Los trabajos de soldadura los realizó el operador técnico calificado D. Lenin R. Ossandon C. RUT: 
8.756.358, certificado por el Centro de Ingeniería de Polímeros CIP CHILE.  
 
La geomembrana se ancló a los bordes superiores del pozo, insertándose en una cuneta perimetral 
excavada a 1 metro de distancia y recubierta de una capa de tierra compactada de 0.5 metros. 
 
 
5. ESTADO ACTUAL DEL POZO Nº3 
 
Durante la visita realizada a las instalaciones el día 5 de octubre de 2021 se pudo constatar lo 
siguiente: El Pozo nº3 se encuentra lleno en su totalidad, aunque aproximadamente el tercio 
superior del pozo se encuentra lleno de agua (de acuerdo a la información recogida se trataría de 
aguas lluvias).  El pozo tiene una capacidad de 1.700 m3 y de acuerdo a los registros proporcionados 
por la empresa y las declaraciones de SINADER se han depositado 1.209 tn. de residuos industriales 
sólidos, los cuales consisten en lodos de planta de tratamiento de RILES, fosas sépticas, residuos de 
matadero como cabezas, patas, colas y ensilaje de mortalidades. 
 
El cerco y el portón de acceso del pozo se encuentran en buen estado.  
 
El refuerzo de material hormigonado de la entrada del pozo se encuentra en buen estado. 
 
No existen olores. 
 
No se aprecian filtraciones de lixiviados en las inmediaciones del pozo Nº3 ni en el resto del predio. 
 
No existen cursos de agua en las inmediaciones del pozo Nº3 ni en el resto del predio. 
 
La cubierta de malla raschel se encuentra rota en algunos sectores y totalmente descolgada de los 
cables de acero que la sostenían.   
 
5.1. IMPERMEABILIZACION 
 
La impermeabilización del pozo realizada con geomembrana de HDPE de 1 mm de espesor se 
encuentra en buenas condiciones. No se observan roturas, rasguños, ni falta de impermeabilización 
en ninguna zona del pozo.  
 
El anclaje de la geomembrana se encuentra en buen estado, no se observan apariciones de 
geomembrana por los bordes del pozo y el material del anclaje está bien compactado. 
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5.2. CHIMENEAS 
 
Existen cuatro chimeneas de PVC y HDPE de 110 mm ranuradas y dispuestas en cada una de las 
esquinas del pozo. Se observan bien asentadas, sin roturas ni fisuras y cumpliendo su cometido. 
 
5.3. CAMARA DE LIXIVIADOS 
 
La cámara de lixiviados sobresale aproximadamente 80 cm. de la cota del terreno. Se observa en 
buen estado, sin roturas ni fisuras. Esta llena de lixiviados hasta el nivel del pozo. No se observa 
rebalse de lixiviados ni contaminación del terreno en las zonas circundantes. 
 
5.4. CANALETAS DE AGUAS LLUVIAS 
 
El canal perimetral de aguas lluvias se encuentra interrumpido en algunos sectores debido a 
derrumbes de las paredes hacia el interior de la zanja. Se requiere su reparación. Existen depósitos 
de aguas lluvias en las canaletas, son de color transparente y no tienen olor.  No se observan 
filtraciones de lixiviados en las canaletas de aguas lluvias. 
 
 
6. ESTADO ACTUAL DEL POZO Nº4 
 
El pozo Nº4 tiene una capacidad para 3.000 m3 de residuos. Se encuentra totalmente vacío de 
residuos. No contiene líquidos lixiviados. Se observa empozamientos menores de aguas lluvias en el 
fondo.  
 
No se observan filtraciones o depósitos de lixiviados en las inmediaciones o en otro lugar del predio. 
 
No se observan cursos de agua en las inmediaciones ni en otros sectores del predio. 
 
La cubierta que hace las veces de techumbre se encuentra cubriendo el pozo en su totalidad, pero 
no presenta inclinación por no estar sujeta a los polines. 
 
Hay cuatro chimeneas de PVC de 110 mm apoyadas en las esquinas del pozo, las cuales se 
encuentran sin fisuras ni roturas. 
 
El canal de aguas lluvias perimetral presenta discontinuidades en algunos tramos, por lo que debe 
ser reparado. Existe empozamiento de aguas lluvias (líquido incoloro e inodoro) en algunos sectores 
de la zanja de aguas lluvias. 
 
 
7. EFECTOS NEGATIVOS  
 
Tras la inspección realizada en el vertedero y el análisis de los proyectos y documentos podemos 
concluir que no existen efectos negativos en el entorno generados por la construcción de los pozos 
Nº3 y Nº4 y por la operación del pozo Nº3. 
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1. ANTECEDENTES 
 
La Resolución Sanitaria N°1169 de fecha 14 de noviembre de 1994 autorizaba a la empresa 
Construcciones y Servicios Najar Ltda. (Najar) a instalar y operar el proyecto denominado 
“Disposición final aguas servidas domésticas y tratamiento y disposición de residuos industriales”, 
ubicado en el sector de Mocopulli, comuna de Dalcahue.  
 
Con fecha 1 de octubre de 2014, mediante la Resolución N°5, la Seremi de Salud aprobó el Plan de 
Cierre de las zanjas en uso y la sin operación, lo que correspondía a los pozos Nº1 y Nº2 del 
vertedero. 
 
El 6 de abril de 2017 la empresa ACONSER Residuos SpA compró a la empresa Najar el terreno de 
6.48 ha. en el que se ubicaba el vertedero y solicitó a la Seremi de Salud el cambio de titularidad de 
la Resolución Sanitaria N°1169.1 
 
El 25 de mayo de 2019, y tras una fiscalización, la Autoridad Sanitaria de Chiloé clausuró el 
vertedero, poniendo un sello en el portón de ingreso a la zona de disposición final. 
 
El 13 de junio de 2019, funcionarios de la SMA realizaron una fiscalización al vertedero encontrando 
que éste se encontraba cerrado y sin operación. En dicha actividad constataron la existencia de 4 
pozos en total, y verificaron lo siguiente:  
 

- El pozo N°1 se encontraba completo y en proceso de sellado. 

- El pozo N°2 se encontraba también en proceso de sellado. 

- El pozo N°3 tiene unas dimensiones de 19,8 m largo por 15 m de ancho y 6 m de 
profundidad, y una capacidad aproximada de disposición de 1.700 m3 de residuos. Dicho 
pozo había recibido un total de 1209,36 tn. de residuos industriales.  

- El pozo N°4 tiene unas dimensiones de 18 x 30 metros y una capacidad de 3.000 m3; se 
encontraba construido, pero sin uso.  
 

El 22 de junio, por Resolución Exenta Nº 1 /ROL D-145-2021, la SMA formuló cargos a ACONSER 
Residuos SpA por: i) Elusión al SEIA en relación a los pozos Nº3 y Nº4 y ii) Incumplimiento de ingreso 
al SEIA tras ser requerido por la SMA 
 
El 22 de julio de 2021, ACONSER Residuos SpA presentó un Plan de Cumplimiento que consideraba 
no ingresar al SEIA y el cierre de los pozos Nº3 y Nª4. Adicionalmente y aunque no existen cargos en 
relación a los pozos Nº1 y Nº2, se considera también el cierre definitivo de estos, a fin de reinsertar 
todos los pozos a su entorno natural. 
 
1.1. ALCANCE 
 
El presente informe técnico se realiza a petición de ACONSER Residuos SpA y considera el cierre de 
la totalidad de los pozos existentes en el Vertedero Mocopulli y su reinserción en su entorno natural.  
 

 
1 El certificado N°32 de fecha 26 de septiembre de 2017 emitido por el Jefe de la Oficina Provincial de Chiloé, de la 
Secretaria Regional Ministerial de Los Lagos, indica la nueva titularidad de ACONSER Residuos SpA. 
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Los alcances específicos del informe consideran: 
 

1. Visita a terreno y comprobación in situ del estado de los pozos.  
2. Análisis detallado del Plan de Cierre aprobado para los pozos Nº1 y Nº2. 
3. Informe técnico sobre el Plan de Cierre de todos los pozos del Vertedero. 

 
1.2. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 
El sitio de disposición final de residuos industriales se emplaza en el sector de Mocopulli, dentro de 
un predio de propiedad del titular con un área estimada total 6,48 ha, en la comuna de Dalcahue, 
Provincia de Chiloé, Región de los Lagos.  
 
 
2. PLAN DE CIERRE APROBADO PARA LOS POZOS Nº1 Y Nº2 
 
El Plan de Cierre aprobado por la Resolución 5 de fecha 1 de octubre de 2014 de la Seremi de Salud 
para los pozos Nº1 y Nº2 considera lo siguiente: 
 
Una vez que la zanja en uso alcance su vida útil, se procederá a sellar la superficie con una cobertura 
de tierra, aserrín o un material estructuralmente similar, libre de bolones, de un mínimo de 30 cm 
de espesor. Posteriormente se considera aplicar una capa de entre 20 y 30 cm de tierra vegetal, de 
manera de crear las condiciones necesarias para una futura reforestación con especies nativas y 
exóticas. Además, se considera que el terreno posea una pendiente mínima de 5%, de manera de 
evitar la acumulación de aguas lluvias sobre la zona de la actual zanja, y por ende, se elimine la 
posibilidad de infiltración de aguas lluvias. Por otro lado, se considera mantener el cerco que definirá 
las zonas de seguridad hasta que no sea un posible foco de inseguridad, lo que continuará 
impidiendo el paso de animales y personas. 
 
En la siguiente figura se muestra la cobertura final. 

 
 Capa de cobertura final o capa de sellado 
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3. ESTADO ACTUAL DE LOS POZO Nº1 Y Nº2 
 
Los pozos Nº1 y Nº2 se encuentran en proceso de cierre. No reciben residuos desde el año 2018, y 
desde esta fecha se ha trabajado en su cierre.  
 
Ambos pozos tienen chimeneas que se encuentran en buen estado y operativas; en su superficie se 
distinguen paños de geomembrana no sellados colocados para impedir la filtración de aguas lluvias 
al interior de los pozos. 
 
Las zanjas de aguas lluvias se encuentran muy deterioradas. 
 
Los cercos se encuentran de pie, aunque en algunos casos (Pozo Nº2) se encuentran tapados por 
material de cobertura. Los portones de acceso están operativos. 
 
Los pozos han bajado su nivel al menos 50 cm bajo la cota del nivel de la rasante. Esto es debido a 
la degradación de la materia orgánica contenido en ellos. 
 
Hay vegetación en algunas zonas de la superficie de ambos pozos. 
 
 
4. PLAN DE CIERRE PARA LOS POZOS Nº3 Y Nº4 
 
Al igual que el Plan de Cierre aprobado para los pozos Nª1 y Nº2, para los pozos Nº3 y Nº4 se 
considera que una vez los pozos se encuentren a nivel de la rasante, se procederá a sellar la 
superficie con una cobertura de tierra, aserrín o un material estructuralmente similar, libre de 
bolones, de un mínimo de 30 cm de espesor. Posteriormente se deberá aplicar una capa de entre 
20 y 30 cm de tierra vegetal, de manera de crear las condiciones necesarias para una futura 
reforestación con especies nativas. La capa de cobertura deberá tener una pendiente mínima de 
5%, de manera de evitar la acumulación de aguas lluvias sobre los pozos, y por ende, se elimine la 
posibilidad de infiltración de aguas lluvias. Se mantendrá el cerco que delimita cada uno de los pozos 
hasta que estos estén totalmente cerrados, lo que continuará impidiendo el paso de animales y 
personas. 
 
 
5. ESTADO ACTUAL DE LOS POZO Nº3 Y Nº4 
 
Como ya se señaló en el Informe Técnico firmado por estos mismos profesionales, el estado de los 
pozos Nº3 y Nº4 es el siguiente: 
 
5.1. POZO Nº3 
 
 Se encuentra lleno en su totalidad, aunque aproximadamente el tercio superior del pozo se 
encuentra lleno de agua (de acuerdo a la información recogida se trataría de aguas lluvias).  El pozo 
tiene una capacidad de 1.700 m3 y se han depositado 1.209 tn. de residuos industriales sólidos. 
 
Las chimeneas, la cámara de lixiviados y el cerco se encuentran en buen estado. Las zanjas de aguas 
lluvias deben ser reparadas. 
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5.2. POZO Nº4 
  
El pozo Nº4 tiene una capacidad para 3.000 m3 de residuos. Se encuentra totalmente vacío de 
residuos. No contiene líquidos lixiviados. Hay agua lluvia en el interior. 
 
Las chimeneas y el cerco se encuentran en buen estado. Se deben reparar las zanjas de aguas lluvias. 
 
Se observa empozamientos menores de aguas lluvias en el fondo.  
 
 
6. ACCIONES A REALIZAR PARA EL CIERRE DEFINITIVO DE LOS POZOS 
 
Se deben reparar las zanjas de aguas lluvias de todos los pozos, para lo cual se necesita maquinaria 
pesada. Igualmente, de deberán reforzar los caminos interiores del vertedero a fin de permitir el 
acceso de camiones y maquinaria a los pozos. 
 
6.1. POZOS Nº1 Y Nº2 
 
Se deberá continuar esparciendo material de cobertura hasta que los pozos dejen de bajar, en ese 
momento se añadirá la capa de cobertura vegetal y se procederá a la plantación de árboles para la 
reforestación. 
 
Se mantendrán operativas las chimeneas para asegurar la correcta salida de los gases generados. 
 
6.2. POZO Nº3 
 
Se deberá sacar todo el agua lluvia existente dentro del pozo, la cual se inyectara en los pozos Nº1 
y Nº2. En caso de que los pozos no tengan suficiente capacidad de absorción se deberá disponer 
esta agua en lugar autorizado.  
 
Se rellenará el espacio disponible con serrín, a fin de generar biomasa que permitirá que se genere 
un proceso anaeróbico para la degradación de la materia orgánica contenida en el pozo. Se utilizará 
serrín proveniente de los sistemas de lombrifiltros existentes en la provincia de Chiloé y 
excepcionalmente en la provincia de Llanquihue. Este tipo de serrín garantiza un alto contenido de 
lombriz californiana, lo que permitirá acelerar el proceso de descomposición de la materia orgánica 
y por ende el proceso de cierre y posterior sellado del pozo.  
 
Una vez el pozo llegue a la cota de la superficie, se procederá a disponer la capa final de cobertura, 
la cual deberá ser de al menos 30 cm de espesor y posteriormente se esparcirá una capa de tierra 
vegetal que permitirá realizar la reforestación prevista. Ambos tipos de cobertura se encuentran en 
el vertedero. Las capas de arena y tierra vegetal deberán tener una pendiente de al menos el 5% a 
fin de evitar la filtración de aguas lluvias hacia dentro del pozo. 
 
6.3. POZO Nº4 
 
Se deberá sacar el agua lluvia apozada en el fondo, la cual se conducirá por los canales de aguas 
lluvias y por los desagües naturales del terreno. 
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El pozo se llenará con lodo deshidratado (contenido de humedad de un 75 /70 %) y serrín. Se precisa 
lodo por el contenido en materia orgánica y agua que contiene. El agua es necesaria para evitar las 
altas temperaturas que podrían generarse en caso de usar solo serrín, pues la biodigestión 
anaeróbica de la materia orgánica produce altas temperaturas que podrían originar un incendio 
dentro del pozo. El llenado del pozo se hará por capas, alternando el serrín y el lodo. Tanto el lodo 
deshidratado como el serrín de los lombrifiltros provendrán de la provincia de Chiloé y 
excepcionalmente de la provincia de Llanquihue. Este tipo de serrín garantiza un alto contenido de 
lombriz californiana, lo que permitirá acelerar el proceso de descomposición de la materia orgánica, 
y por ende el cierre y posterior sellado del pozo.  
 
Una vez el pozo llegue a la cota de la superficie, se procederá a disponer la capa final de cobertura, 
la cual deberá ser de al menos 30 cm de espesor y posteriormente se esparcirá una capa de tierra 
vegetal que permitirá realizar la reforestación prevista. Ambos tipos de cobertura se encuentran en 
el vertedero. Las capas de arena y tierra vegetal deberán tener una pendiente de al menos el 5% a 
fin de evitar la filtración de aguas lluvias hacia dentro del pozo. 
 
 
7. PLAN DE MONITOREO 
 
7.1. CHIMENEAS 
 
Las chimeneas se revisarán de forma permanente y se realizarán mediciones de gases. Durante los 
primeros dos años después del cierre de los pozos se realizarán mediciones semestrales y los 
siguientes cuatro años mediciones anuales. Los resultados se recogerán en una planilla de control. 
 
7.2. CONTROL DE LIXIVIADOS 
 
La cámara de lixiviados del pozo Nº3 se revisará diariamente durante el periodo de cierre del pozo. 
Para extraer los lixiviados se utilizará una bomba sumergible. El lixiviado se reinyectará sobre el pozo 
Nº3; en caso que se genere gran cantidad de lixiviado, este se llevará a un lugar de disposición 
autorizado. Se llevará registro de la cantidad de lixiviados retirados. 
 
Durante el periodo de cierre de los pozos se revisará diariamente las zonas aledañas a los pozos a 
fin de detectar posibles fugas o infiltraciones de lixiviados. 
 
Durante los primeros dos años después del cierre de los pozos se revisará la generación de lixiviados 
de forma mensual. Los siguientes cuatro años se realizarán revisiones semestrales. Los resultados 
se recogerán en una planilla de control. 
 
7.3. CANALES DE AGUAS LLUVIAS 
 
Se deberán mantener operativos y en buen estado durante el periodo de cierre de los pozos. 
Posteriormente se revisarán cada seis meses durante los primeros dos años y anualmente durante 
los siguientes cuatro años. En caso que las zanjas presenten deterioro se deberán reconstruir a fin 
de mantener un buen drenaje de aguas lluvias en la zona de los pozos. Se llevará  registro de las 
revisiones realizadas y de las acciones que se realicen. 
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7.4. CONTROL DE OLORES 
 
El control de olores en la etapa de cierre se llevará a cabo revisando el estado de la cobertura del 
vertedero. Una vez realizado el cierre, se realizará un monitoreo en el sitio cada seis meses durante 
los primeros dos años y anualmente durante los siguientes cuatro años. Las observaciones 
realizadas en los monitoreos serán registradas en una planilla de control. 
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1. ANTECEDENTES 
 
La Resolución Sanitaria N°1169 de fecha 14 de noviembre de 1994 autorizaba a la empresa 
Construcciones y Servicios Najar Ltda. (Najar) a instalar y operar el proyecto denominado 
“Disposición final aguas servidas domésticas y tratamiento y disposición de residuos industriales”, 
ubicado en el sector de Mocopulli, comuna de Dalcahue.  
 
El 6 de abril de 2017 la empresa ACONSER Residuos SpA compró a la empresa Najar el terreno de 
6.48 ha. en el que se ubicaba el vertedero y solicitó a la Seremi de Salud el cambio de titularidad de 
la Resolución Sanitaria N°1169.1 
 
El 13 de junio de 2019, funcionarios de la SMA realizaron una fiscalización al vertedero encontrando 
que éste se encontraba cerrado y sin operación. En dicha actividad constataron la existencia de 4 
pozos en total, y verificaron lo siguiente:  
 

- El pozo N°1 se encontraba completo y en proceso de sellado. 

- El pozo N°2 se encontraba también en proceso de sellado. 

- El pozo N°3 tiene unas dimensiones de 19,8 m largo por 15 m de ancho y 6 m de 
profundidad, y una capacidad aproximada de disposición de 1.700 m3 de residuos. Dicho 
pozo había recibido un total de 1209,36 tn. de residuos industriales.  

- El pozo N°4 tiene unas dimensiones de 18 x 30 metros y una capacidad de 3.000 m3; se 
encontraba construido, pero sin uso.  
 

El 22 de junio, por Resolución Exenta Nº 1 /ROL D-145-2021, la SMA formuló cargos a ACONSER 
Residuos SpA por: i) Elusión al SEIA en relación a los pozos Nº3 y Nº4 y ii) Incumplimiento de ingreso 
al SEIA tras ser requerido por la SMA 
 
El 22 de julio de 2021, ACONSER Residuos SpA presentó un Plan de Cumplimiento que consideraba 
no ingresar al SEIA y el cierre de los pozos Nº3 y Nª4. Adicionalmente y aunque no existen cargos en 
relación a los pozos Nº1 y Nº2, se considera también el cierre definitivo de estos, a fin de reinsertar 
todos los pozos a su entorno natural. 
 
1.1. ALCANCE 
 
El presente informe técnico se realiza a petición de ACONSER Residuos SpA y considera la revisión 
de las chimeneas de todos los pozos del vertedero, su geolocalización y la medición de gases 
explosivos generados.  
 
Los alcances específicos del informe consideran: 
 

1. Visita a terreno y comprobación in situ del estado de las chimeneas.  
2. Medición de gases en las chimeneas. 
3. Informe técnico. 

 

 
1 El certificado N°32 de fecha 26 de septiembre de 2017 emitido por el Jefe de la Oficina Provincial de Chiloé, de la 
Secretaria Regional Ministerial de Los Lagos, indica la nueva titularidad de ACONSER Residuos SpA. 
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1.2. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 
El sitio de disposición final de residuos industriales se emplaza en el sector de Mocopulli, dentro de 
un predio de propiedad del titular con un área estimada total 6,48 ha, en la comuna de Dalcahue, 
Provincia de Chiloé, Región de los Lagos.  
 
 
2. LOCALIZACIÓN DE LAS CHIMENEAS 
 
A continuación, se muestran las chimeneas instaladas en cada uno de los pozos. 

 

 
Figura 1 Identificación de pozos 1 y 4 con sus chimeneas 

 

 
Figura 2 Identificación de pozos 2 y 3 con sus chimeneas 
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Para georreferenciar cada una de las chimeneas se tomaron los puntos con un GPS marca Garmin 
modelo Etrex 20x. 
 
La posición de las chimeneas se muestra a continuación: 
 

 

Pozo               
N° 

Chimenea       
N° NORTE ESTE 

1 

1 675815 5411009 
2 675854 5412626 
3 675862 5412931 
4 675874 5413423 
5 675880 5413706 
6 675875 5413505 
7 675886 5413929 

2 

1 675909 5414888 
2 675915 5415133 
3 675912 5415014 
4 675921 5415365 

3 

1 676039 5420247 
2 676116 5423392 
3 676120 5423557 
4 676120 5423555 

4 

1 675688 5405860 
2 675688 5405863 
3 675814 5411009 
4 675802 5410520 

Tabla 1 Coordenadas geográficas chimeneas     
 

 
3. MEDICIÓN DE GASES 
 
La medición de gases en cada una de las chimeneas se realizó el día 5 de octubre de 2021. 
 
No se detectaron gases explosivos en ninguna de las chimeneas revisadas, estando los valores por 
debajo del límite de medición del instrumento utilizado. 
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1. ANTECEDENTES1 
 
El archipiélago de Chiloé está conformado principalmente en su zona norte por bosque tropical 
valdiviano y en su zona sur por siempre verde con coníferas. 
 
El bosque tropical valdiviano aparece en lugares fragmentados geológicamente a lo largo de 
vertientes de las Cordilleras de la Costa y Andina, desde Temuco hasta el sur de la Península de Taito 
(38° S-47° S). Es una zona con precipitaciones abundantes todo el año, que va de 1.500 mm en el 
valle central a 4.000 mm en laderas y zonas montañosas. Los densos bosques tropicales están 
compuestos por árboles perennes de hoja ancha y arbustos parecidos al laurel, con hojas cerosas y 
de color verde oscuro, como el ulmo, el tineo, la tepa, la luma, el canelo y la tiaca. Los helechos, las 
cañas y los epífitos conforman un sotobosque denso, lo que le confiere un aspecto tropical al tiempo 
que dificulta el paso a través del bosque.  
 
El bosque siempre verde de gran riqueza florística se extiende entre las latitudes 38°30´S y 47°S. En 
la Cordillera de la Costa se extiende desde el sur de Temuco hasta Chiloé, en el archipiélago de los 
Chonos y en la península de Taito. La composición del bosque siempreverde varía enormemente 
con la latitud y la altitud. A menudo se mezcla con otros tipos de bosque como el roble caducifolio 
en el norte y el coigüe de magallanes perenne en el sur. En su forma más pura, el bosque 
siempreverde crece como un bosque de múltiples doseles con vegetación siempreverde de un modo 
parecido al bosque tropical valdiviano. El tercio más alto se conforma por coigües centenarios, ulmo 
y tineo. El piso inferior consta de árboles como la tepa, la luma, el caneloy la tiaca.  
 
El bosque conocido como siempre verde con coníferas ocupa áreas cenagosas de Valdivia hasta  
Aisén (40° S-54° S). Se trata de un bosque con poca diversidad de especies, un dosel abierto y un 
sotobosque denso. Este tipo de bosque suele constar de pequeñas arboledas de ciprés de las 
guaitecas y alerce que crecen asociados a una variedad de hayas y árboles y arbustos laurifolios 
meridionales. Algunos de los árboles importantes de esta zona son el coigüe de chiloé, el coigüe de 
magallanes, el ñirre, el canelo, el mañío de hojas punzantes y el tineo. 
 
1.1. ALCANCE 
 
El presente informe técnico se realiza a petición de ACONSER Residuos SpA a fin de identificar y 
analizar la flora y vegetación existente en el sitio de disposición final Vertedero Mocopulli y diseñar 
un plan de reinserción de los pozos Nº1, Nº2 Nº3 y Nº4 en su entorno. 
 
Los alcances específicos del informe consideran: 
 

1. Visita a terreno y comprobación in situ de la vegetación existente.  
2. Análisis del proyecto de reforestación realizado en el año 2018. 
3. Informe técnico de la vegetación existente y propuesta de reinserción. 

 
 
 

 
1 Sharon Chester, 2016. 
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1.2. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 
El sitio de disposición final de residuos industriales se emplaza en el sector de Mocopulli, dentro de 
un predio de propiedad del titular con un área estimada total 6,48 ha, en la comuna de Dalcahue, 
Provincia de Chiloé, Región de los Lagos.  
 
 
2. ANALISIS DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE 
 
Durante los días 13 y 14 de octubre se realizó inspección visual del predio y zonas aledañas.  
 
Se identificaron 3 zonas de vegetación bien definidas: i) zona oficinas y aparcamiento, ii) zona de 
pozos y iii) zona no intervenida. 
 

 
 
Figura 1 Identificación de zonas 
 
 
2.1. VEGETACIÓN EN ZONA DE OFICINAS Y APARCAMIENTO 
 
En este sector se encuentran ubicadas las oficinas, estacionamiento de vehículos, camiones y 
aparcamiento de tolvas, además de un área de reforestación que se identifica como Punto 4 y que 
corresponde a un área total de 200 m2.  
 
La zona de oficinas y aparcamiento se encuentra limpia con muy poca vegetación. Existen especies 
ornamentales del tipo verbenas a lo largo del perímetro de entrada al establecimiento.  
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En el siguiente mapa se muestran los puntos de interés que se encontraron y a continuación se 
presenta su identificación. 

 

 
Figura 2   Mapa con la identificación de puntos en la zona de oficinas y aparcamiento 

 
 
 
 

 

Punto 1 : Zona oficinas y aparcamiento 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Coigüe  
Nombre Científico : Nothofagus dombeyi  
Coordenada N : 603294 
Coordenada E : 5308591 
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Punto 2 : Zona oficinas y aparcamiento 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Coigüe de Chiloé  
Nombre Científico : Nothofagus nitida  
Coordenada N : 603318 
Coordenada E : 5308577 

 

 

 

Punto 3 : Zona oficinas y aparcamiento 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Arrayán 
Nombre Científico : Luma apiculata 
Coordenada N : 603333 
Coordenada E : 5308570 
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Punto 4 : Zona oficinas y aparcamiento 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Lugar : Zona reforestación 
Especies : Varias especies 
Coordenada N : 603333 
Coordenada E : 5308570 

 
 
 
 
 
 

 
Punto 5 : Zona oficinas y aparcamiento 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Coigüe de Chiloé  
Nombre Científico : Nothofagus nitida  
Coordenada N : 603307 
Coordenada E : 5308626 
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Punto 6 : Zona oficinas y aparcamiento 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Radal 
Nombre Científico : Lomatia hirsuta 
Coordenada N : 603274 
Coordenada E : 5368639 

 

 

Punto 7 : Zona oficinas y aparcamiento 
Fecha : 13-10-2021 
Nombre común  : Avellano 
Nombre Científico : Gevuina avellana 
Coordenada N : 603274 
Coordenada E : 5308639 
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2.2. VEGETACIÓN EN ZONA DE POZOS Y CERCO 
 
Esta zona se encuentra principalmente cubierta de espinillo o chacay (Discaria serratifolia) y quila 
(Chusquea quila); los puntos 9, 10 y 11 son especies vegetales que se encuentran junto al cerco que 
colinda con el predio vecino. 
 
 

 
Figura 3 Mapa con la identificación de especies en la zona de pozos 

 

 

Punto 8 : Zona pozos  
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Coigüe de Chiloé  
Nombre Científico : Nothofagus nitida  
Coordenada N : 603231 
Coordenada E : 5308829 
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Punto 9 : Zona pozos-cerco  
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Calafate 
Nombre Científico : Berberis buxifolia 
Coordenada N : 603258 
Coordenada E : 5308822 

 

 

Punto 10 : Zona pozos-cerco  
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Coigüe de Chiloé  
Nombre Científico : Nothofagus nitida  
Coordenada N : 603278 
Coordenada E : 5308832 
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Punto 11 : Zona pozos-cerco  
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Arrayán 
Nombre Científico : Luma apiculata 
Coordenada N : 603280 
Coordenada E : 5308754 

 

 

 

 

 

Punto 12 : Zona pozos  
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Laurel 
Nombre Científico : Laurelia semprevirens 
Coordenada N : 603229 
Coordenada E : 5308762 
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2.3. ZONA DE VEGETACIÒN NO INTERVENIDA 
 
En la zona no intervenida con residuos se mezclan algunas especias nativas con gran cantidad de 
chacay (Discaria serratifolia) y quila (Chusquea quila). En la parte más apartada del terreno se 
pudieron identificar las especias laurel y tepa, (puntos 18 y 19) que fueron las especias más longevas 
encontradas en el predio. Debido a la gran altura que alcanzaban estos ejemplares, para identificar 
la especie se tomaron muestras de las cortezas. 
 

 
Figura 4 Mapa con la identificación de especies de la zona no intervenida 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Punto 13 : Zona no intervenida 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre comun  : Costilla de vaca 
Nombre Científico : Bechnum chilense 
Coordenada N : 603346 
Coordenada E : 5308888 
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Punto 15 : Zona no intervenida 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Canelo 
Nombre Científico : Drimys winteri 
Coordenada N : 603276 
Coordenada E : 5308953 

Punto 14 : Zona no intervenida 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Tepa 
Nombre Científico : Laureliopsis philippiana 
Coordenada N : 603320 
Coordenada E : 5308916 



 

V E R T ED E R O A C O N S ER - M OC O P U LL I  (E X  –  NA JA R )  
A NA L I S I S  D E  F L O R A Y  V E GE T A C IÓ N  

 

 

Punto 16 : Zona no intervenida 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Pepeyo 
Nombre Científico :   
Coordenada N : 603226 
Coordenada E : 5308982 

 

 

 

 

 

Punto 17 : Zona no intervenida 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Ciruelillo-Notro 
Nombre Científico : Embothrium coccineum 
Coordenada N : 603224 
Coordenada E : 5308987 
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Punto 18 : Zona no intervenida 
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Tepa 
Nombre Científico : Laureliopsis philippiana 
Coordenada N : 603117 
Coordenada E : 5309023 

 

Punto 19 : Zona no intervenida cerco 
Fecha : 13-10-2021 
Nombre comun  : Laurel 
Nombre Científico : Laurelia semprevirens 
Coordenada N : 603126 
Coordenada E : 5308980 
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Punto 20 : Zona no intervenida  
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre común  : Maqui 
Nombre Científico : Aristotelia chilesis 
Coordenada N : 603154 
Coordenada E : 5308910 

 

 

 

Punto 21 : Zona no intervenida  
Fecha : 13 y 14 de octubre de 2021 
Nombre comun  : Ulmo 
Nombre Científico : Eucryphia cordifolia 
Coordenada N : 603150 
Coordenada E : 5308810 
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3. PROPUESTA DE REINSERCCIÓN  
 
El día 12 de abril de 2018 se presentó ante la CONAF un Plan de Corrección – Ley 20.283 realizado 
por la ingeniero forestal Pía Vásquez Ossa, RUT: 15.966.760-K con el fin de reparar el corte no 
autorizado de bosque nativo. La superficie cortada, de bosque de tipo siempreverde en estado de 
latizal bajo, correspondía a 70 m2 la cual quedo desprovista de bosque, siendo las principales 
especies cortadas Amomyrtus luma (luma), Eucryphia cordifolia (ulmo), Laureliopsis philippiana 
(tepa), Nothofagus dombeyi (coihue). 
 
De acuerdo a dicho Plan de Corrección que fue aprobado por CONAF, se reforestó una superficie de 
100m2 a una densidad de 2.200 pl/ha, con ulmo, tepa, coigue y luma. 
 
Siguiendo los criterios aprobados por CONAF la propuesta de reinserción de las superficies en que 
se ubican los pozos Nª1, Nº2, Nº3 y Nº4 considera la reforestación con ulmo, tepa, coigue y luma a 
una densidad de 2.200 pl/ha. 
 
Para reforestar la superficie de cada uno de los pozos se deberá esperar que los pozos estén 
completamente cerrados, que se haya extendido una capa de cobertura vegetan sobre ellos y que 
el terreno haya descendido producto de la descomposición de la materia orgánica contenida en los 
pozos. 
 
La plantación de las especies arbóreas se realizará entre mayo y agosto, aprovechando la época de 
latencia de las platas y el periodo de lluvias, y la menor demanda energética de la planta. 
 
Se utilizarán plantas de buena calidad, rectas, sin daños mecánicos ni fitosanitarios, provenientes 
de la provincia con el fin de aumentar la probabilidad de prendimiento.   
 
Al momento de la plantación se realizará una limpieza del terreno, retirando malezas y piedras en 
caso de existir. Se realizará una hoyadura de al menos 30 cm de profundidad, dependiendo del largo 
de las raíces, en donde se aplicará fertilización del tipo basacote o similar. Este será cubierto por 
una capa de tierra y posteriormente se pondrá la planta procurando que las raíces queden bien 
distribuidas; deben quedar perfectamente estiradas, libres dentro de la ahoyadura de la planta pero 
sin huecos que contribuyan a la aireación y consecuente deshidratación, y se cubrirá con tierra; 
luego se aprisiona fuertemente el terreno.  
 
Se deberá regar cada una de las plantas luego de la plantación, en caso que no se realice un día de 
precipitaciones.  
 
En caso de periodos sin precipitaciones se realizarán riegos para evitar la muerte de los individuos. 
 
En caso de muerte de individuos estos serán reemplazados hasta que se asegure su establecimiento.  



instalacion de paneles

panel 1 4 paños 16,5 *7

panel 2 2 paños 14*7

panel 3 2 paños 12*7

panel 4 2 paños 11,5*7

panel 5 2 paños 13*7

panel 6 1 paño 10*7

total mts2 1254
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